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■SÉCC7O.V ADMlMSTRÁTWj,.
. .DECRETOS DÉL*  PODER

... ^EJECUTIVO
DECRETÓ N?; 5496—E

SALTA, 6 de diciembre de 1956
Expte. n9 _4795tR-956.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de 
en

Rentas en nota de fecha '8- de noviembre’’ 
c.ürsó, .n, .-

Interventor. Federal interino tra ía Pxo. ncia 
de Salta

. . D E C R E T -A , :’-

Art-.' 19 — Apruébase la Resolución Interna 
I-J9 5 dictada por Dirección General de Rentas 
en fecha 8 de noviembre dél año-en curso, cu 
yo texto es el. sigu’ente:. • '

’tiVisfo la nqcesidad.de incrementar el con- 
trol a.fbs cpntribuypnles tanto, de los ins
criptos como- así * también d§' los que eva
den qus obligaciones fiscales; y,’

.■CONSIDERANDO i ’ ,’
“Que -por la clase y modalidad dgl trabajo 
de Inspección, ei personal afectado estas 
tareas^no puede sujetarse al horario común;

“Que su presencia en la oficina np se jus- 
-'tífica' sino por • un motivo excepcional, ya 

. que su misión especifica-esta fuera de ella-;
“Por ello,

“EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
“RESUELVE: '

. “19) El personal de Inspección trabajará ma-
• ñaña y tarde dentro del horari ocomercial.

“29) ' Se .hará presente diariamente a la Ofi
cina entre .horas 12 y 13, para rendir cuen
to, de.su trabajo, recibir órdenes y firmar l'a 
planilla de asistencia, pudiéndose retirar tan

-pronto haya cumplido su comentido.
Ji?) Cuando por alguna . circunstancia reali-

■ zara trabajo sedentario, observará el .horario 
común para el personal de oficina.

••“49) .Elévese al Ministerio de Economía, Fi- 
- nanzas y Obras Públicas, para su aprobación.

. Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

. RUDA
MARTINEZ DE HOZ (h)

Es espía-
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. l’úblicás

El

DECRETO N? 5:i3—G
SALTA,: 7’ de’ diciembre de -Í&56
Expíes INrcs.’ 6634(56 y 8550(56. ' -
VISTA las notas Nros. 270-M-10, 262-M-19 y 

276-M-10,-de fecha 24 de octubre ppdo., 8 y 14 
de noviembre del corriente año, elevados por 
la Dirección General del Registro Civil,- y aten
to a lo- solicitado en las mismas,

El Interventor-Federal interino en la Provincia 
de Salta r . -

,. DECRETA:

Ait. i? — Ajép¿ace la r¿-.uncia- presentada 
.per -la señora Adela- Gi-menesa Palavecíno de 
Sobreasas, -en el cargo de Auxiliar de la Ofi- . 
ciña del Registro C.vil de Metan, con antevio 
ridad al día 31 de octubre del corriente año.

Art, 29 — Designase con' anterioridad al 1’ 
de noviembre de 1956 a la señorita ESTER MA
RINA pacheco’ (M, i. N. g.701.119), en el- 
cargo de Auxiliar de la- Oficina del Registro O.í- 
Vil de Metan, 'ep-reemplazo de la señpra Sobre- 
Casas qug renunció,

Art, — 5° Cpmypíquese, publiquese, insérte
se en' el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia: ‘
Miguel Santiago Macieí
Oficial Mayor de Gobierno J. é i. Pública

cometido 
rto-pef 
|J.uan|c

eho ____
teiiro’lde 
don — 
de veinte|'(áol 
varió al Mini] 
tracción P.

al señor Secretario General ln 
tura de Policih, Inspector Mayor, 

Carlos-Peso; ’.qrién én el término ‘ 
días deberá c onfeccionarlo‘y ele- 

terio de Gobierno, Justicia é Ins 
ca. '¡I • •

perfeccionarlo-y ele-

'¡úbl

Arjt. 4v j — ’ 
en-'el! Rte3e

copia;
pl guéí S| 

Of

*
Comuniqúese, 
gistro Oficial

Jfi-ado l-Jarl f - r

-cial Majl

Publiques'e, insér- 
y archívese.

RUDA ’ 
ínez de Hoz (h)

s imtiago Maéiel •
¡>r de Gobierno. J.é I. Pública- i

DECRETO Ni
Salta, de
Espíe. 'M- 7 

• VISTO | jl j 
rre agregada 

o Vera, 
r —J m

Pcdii
Vent- ■
Mcdt

i una 
nlio, c-iuyo 

' moi: ída nacic 
Per ello] y" 

ón del la

5515—G. "i[ [ - -
diciembre dé 1956.— 
>73(56. ¡I | ■
resente .expediente en. el qué’.c.o- 
1 fs. 1, -notdl elevada por el -señor

D'aL- . - -
[uién solicitij
iquina-. de zal|atéro de la Cárcel 
precio de Invéntario es de $ 400 
pal I

se le adjudique en .

DECRETO N9 5512— G
SALTA, 7 de diciembre de 1956
Expte. ir9 8906)56
VISTA, la renuncia interpuesta,

El Interventor; Federal interino.era la Provincia 
. de Salta

- ' . DECRETA: , * ,

Art. 1? — Acéptase la fenuncia’ presentada por 
don HECTOR J. VITORIA, al cargo de Juez 
de Paz Suplente de la localidad dé 'Salvador 
Mazza,

Art.
se. en

DECRETO N? 5514—G
SALTA, 7 de diciembre de 1956
Espte. N? 1210(56 y agreg. N? 1661|56.
VISTA la nota presentada por el señor Ma

nuel G. Avellaneda, solicitando reconsideración 
de la exoneración del cargo de Profesor del 
Curso en Preceptores de Educación Física, que 
fuá objeto por Decreto N? 2030- de fecha 9' de 
marzo del año en curso; y,
CONSIDERANDO

Que de acuerdo el dictamen producido por el 
señor Fiscal -de Estado a fs. 11 de; expíe. N9 
1210¡56 el procedimiento a seguir sería él ■ de 
anular el decreto N? 2030- del 9¡3]56- por*  falta 
de vista fiscal (Ley 17011, y suspenderse -los 
efectos de la Disposición dictaminada por la Di
rección provincial de Educación Física, que lle
va el N9.475, del 20|2l-56, corriente a fs. 415 del 
m'srno expediente;

Por ello;'y atento al temperamento aconsejan
do también por el señor Fiscal de Estado eñ'eí 
mismo dictamen de fs. 11 (Expte. n? 1210)561 > 

El Interventor Federal interino era la Provincia 
de Salta

D,E C R E T A :

2°. — Comuniqúese, pubííquese. inserte- 
él Registro Oficial y archívese.—

RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (/i) 

copia:Es
■ Miguel Santiago Máciel •

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública .

atento, lo Manifestado por la Di- 
Cárccl Penitenciaría a fs. 2- y lo

i) I
Contadurja. 3-eneral. a fs. 3, -.

Federal interino era ¡a Provincia 
de Salta

> B C .R E T A :
■!

ticuloj 19- - Autoríase jia-
rTA.nr.i a venáer eri f - --

VERA, úna|jn^áquina de zapatero

rece:
ínfolmadól pol

El 11picrvento

- tenciairia,
ñor 
que 
cía,

PEDRO 
figuraj en 
al precio 
MjbH ( : 

importe icho
SUltoESTb-
sapa|tero Gártff

Ajt. 2?j |— 
se en el E,eg

la CARCEL PENI- 
cisná directa,-, al se-

inventario de
total de ÓUÁTROCIENTOS PE 
400 m|n. ); debiendo ingresar di- 
la cuenta -[RECURSOS I^O'PRE 
Ejercicio 11'955- Venta Máquina 

el Penitenciaría”.—

Comuniques^, publiquese, insérte- 
stró Oficial ¡y archívese.—■ ¡i T

ia citada Dependen

RUDA •| Alfredo Martínez de Hoz (h)
jSs copia:1 11 '
ijguel |sanMiguel SarJ, 

Oficial Max i
iago Macieí •

• ior de Gobiérr

decreto 
sáiiíaIIdí 
v|stá las 

en t>l! qu

Art. 1'-’ — Déjase sin efecto.el decreto N9 2030 
de fecha 9 de marzo.de 1956; debiendo suspen
derse los,efectos de la Disposición N? 475 dicta 
da por la Dirección Provincial de Educación 
Física, con fecha 29 de febrero de 1956. 
_ Art. 29 — Suspéndese por tiempo indetermi
nado, con anterioridad al día 29 de febrero del 
año en curso, sin -goce de sueldo al Profesor 
del Curso de Preceptores de Educación' Física 
don Manuel. G. Avellaneda, quedando en sus
penso la, consideración d.e. su renuncia.

Art. 39 — Dispónese la ■ instrucción de un, Su
mario Administrativo, en la Dirección Provin
cial de Educación Física de la Provincia, para 
■vereficar los hechos alegados por el señor Ave- _ 
llaneda, en su. exposición corriente a fs. 7|9~ día ' J, _ -1__---- t •

dad, c“ 'I 11 pedidos por
fiiltOScinij 

dien'tes aj 
dad.

o J. é ,1. Pública

N9 5516—GÍ -- -. 
üémbre 7 d¿' 1956.— 
solicitudes ¡de

h2 corren agreg!
i Oficina- del 
dicos de la¡| E

s de 
aduna- d

empleados de í’a
¡Sa: fea, y atento 

eneral, ¡I

El ínter vento;

licencia por gravi- 
idos certificados ex- 
Servicio de Recono- 
ravíncia, corre sp’on- 
Escuela de (Mapua 
- lo informado por •

■ Federal interino tía la Provincia 
de Salta| . '

DECRETA: •

Articule 1« 
i M de h|Cen 

de cpnfo
días 
do,.
1882 [55, á’l 1: 
nuaj. Jidadés d¡ tañí: ||

— Concédese ;— ’
na por gravidez, con goce de suel- 
riiidad a-1 Árt •""" ’ ‘ “ 
empleadas ;¡d£
Salta, que.!;a

cuarenta y c]ps (42)’

■ '239 de la J>ey N? 
la Escuela $e Ma- 

continuación se de-

Tassin ds .kJuilera: a paítir del 
uauw, exi su. exposición corriente a fs. 7|9— día |24 d^l oc ubre 
de qs'os obrados; designándose para cumplir di ’ciembre dé 1 )'56;

•Edith Eg’e
ubre ppd l basta el día 4 de di-

nqcesidad.de
de.su
marzo.de


Emilia, La.onqr Baíiáíi .de Pálacios, a páfííi' 
del día'.3Q^ de^ octubre,. ppdo,;, ihastA.,el . día 10. 
de diciembre &>. 19,56.^,

Art. -2- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro -Oficial y archívese.

RUDA 
Alfredo. Martínez de Hoz (h)

Es copia: "
Miguel Santiago. Macíel

Oficial Mayor dé'Gobierno, J. e I. Publica

DECRETO N» 5517—G
SAETIA, Diciembre 7 de 1956. —
VISTA la solicitud de-licencia por enferme

dad de -la oficial 6? de la Bibl-oteca -provincial 
pr. Victorino de la Plaza" señora Norma B, 
de Oliveros; y atento al certificado expedido 
por la Oficina del Servicio de Reconocimientos 

■ Médicos de la Pr vincia y lo informado por 
Contaduría General a fs. 3,

/El Interventor Federal interino «n la Provincia, 
de Salta

D E C R É T A :

Artículo 1? — Concédese quince (15) días, re 
. 1.es.-cia por enfermedad con goce de sueldo, a 

’ partir del día 15 de noviembre hasta el 29 dél 
mismo mes del año en curso, a la Oficial '6° 
de la.Bibliote;a Provincial ‘Dr Victorino de la 

•■¡Plaza” señora Norma B.. de Oliveros, de con
formidad al Art. 13? de la Ley N? 1882)55.—
Art. 29 Comuniqúese, Publique:,-», ins rie«B «r 
el Registro Oficial y archívese.

: RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia
Miguel.. Santiago Maciel

Oficial Mayor de“ Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5518—A.
SALTA, Diciembre 7. de 1956 —
Exptes. Nos. .23.023)56 y 23.110|56 —
VISTO estos expedientes; y atento a lo ma

nifestado por la. Oficina de Personal, y la Di
rección de Administración -del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal.sinterino en la l’rov’ncia 
de Salta___

decreta:
• Art. 19 — Reeonócense los servicios. presta?..

. dos por la señorita Violeta Méndez,.. L. C, N? 
3,321.672, como Auxiliar 59 —Administrativa— 

d,e la. Oficina de Paidología, desde el 22 de oc 
bubre'ultimo por el término de diez (10) días

. hábiles,’ en reemplazo de la titular de dicho
. - cargó- Sra. María E., Lamónaca de Figueroa,.. 

que- se encontraba, en uso dé licencia^ reglamép . 
taria/'tExpté’Ñ9 2B.023|56).—

Art/ 2? — Designase con carácter interino 
a pártip del día 10 de' diciembre e.n curso, Au- 
xiliar 59 —Enfermera— dél Servicio de Paido
logía, a la señorita Violeta Méndez, L. C. N?
3,321.672,. mientras. la.. titular, de dicho .cargo,. 
Srta. .Clara Estela.; _Santülán,, se encuentre, en, 
uso: de licencia .reglamentaria por los. años 1955

... y 1956.. (Expte. N? 23.-ílÓ|56j'.— .
-Art.'3?’—ÍE....gasto que demande el, cumpli
miento del .presente decreto deberá ser atendi
do con imputación . al Anexo . ;E— Inciso I— 
Item/l— ipriir.c;pál a).i— (Parcial 2|l-de la í®y

- de- Presupuesto en vigencia.—

-- Art, 4’, Comuniqúese, publíqueee, tóirtr» 
.tese en el Registro Oficial y archive*.

. ' RUDA
Julio-Passerón.

Es copia:’ . , •
A. MENDIETA -'. ..

Jefe de Despacho de .Salud Pública y A:, Social,

DECRETÓ N9 5519—Al ' ' '
SALTA, Diciembre 7 de 1956.—
Exipte. N9 23.220¡56.— -
VISI^D-estp .expediente y atento a-lo . mani

festado por la Oficina de Personal y Dirección 
de Administración^ del Ministerio, del ijibro,^

El Interventor Federal interino en la Provincia 
' de Salta

DECRETA: -

ArtjjUÍQ. 1?,«?.Reeonócense.lo| servicios pr§s 
tados,por la. sgfjorita Vicenta Chávgz (dgcumen 
tagión-§n trámite),. en, la.gategóri^,69,servicios 
generales -^Personal Transitorio a guéldo-y dgl 
Hospital, ‘ Nuestra. Señora ./££- Rosario" de Ca
fa-yate, desde rnayn.al^31,de. octubre,
del corriente. año-.—

' Art. 29 —,-Reeonócense los servicios presta
dos. por la, señorit^IEsteri-B^lle.ster.os,.-.C. I. N» 
99.632, en la categoría 6? —Servicios .Genera- . 
les— Personal Transitorio. ^.’-Sue'dCfcr.drt Hpp . 
pital «Nuestra..-Señora <del Rosarip’’z.de Cafaya. 
te, de.de el 19 de mayo al 31 de octubre del 
corrio.rte año.—

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser atendi
do con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item 1— Pr.ncipal a)4— Parcial 2)1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.—

Art. 49 - Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivese. -

Julio Pass.erón .
:'.s ci.jjia . . '

Andrés-Mendieia
Jefe de Despacho’ «e Salud Pública y A. Social

DECRETO-Ná- 5520-A. .
SALTA,- Diciembre 7 de' 1956.
■Expte. N9 23.103)56.
—VISTO -este expediente y atento .a lo ma 

nifestado por la Oficina de Personal y Direc
ción de Administración, del Ministerio del ru
bro, ■. -
El Interventor Federal interino en la Provincia 

de Salta
DECRETA : .

Art. 1?.— Reeonócense los Servicios prestados 
;en el Hospital^'.'Dr. J. Corbalán” de Rosario de 
Lerma,.. por el. personal que a continuación. se? 

, detalla,t,en. la categoría, y fecha que en cada ca 
so se .especifica:; ,,
Srta. Eva A.ndrenac.ci^ L. C,. N9 8.811.398, Mu 
cama-,_icateg,or-íat,i.9",..-personal. de Servicio transí 
torio _.a sueldo-, desde eln19 de abril . hasta el 31 
de octubre, del corriente-año, én. reemplazo de, 
la 'Srta/ Alicia, López que renunció..
Srta.-María Esbher Días, L, C. 9.463.540, Mu
cama -categoría 99- personal.de servicio transí 
torio.,-q sueldo,, desde. el. 19 de abril hasta el 
31 de .octubre .dril corriente año, en reemplazo 
de la Srta,.Isabel Caris que renunció. .¡...
Srta, Susana,D,e)gad?. L. O.-N» 1 ..636.616, Cocí 
ñera--categoría 99? personal de servicio transito 
rio a sueldo,, desde el 19._de, abril hasta el. 3.1- de 

octubre del corriente año' e.n‘ reemplazó dé íá.,-'’ 
Srta. Adelaida Lara que renunció..... -

Art. 2?.— El gasto.que demande el ‘cumpli
miento d T presente decreto, deberá'ser imputó 
do ál Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal .... 
a)4— Parcial 2|1 de la .Ley de Presupuestó’ én 
vigencia. - - '

Art —- Comiinlqunac pub:l(|iiesp 'h.>snrtCfts'-
<?n el Registro Oficial y archívese. .

‘ JOSE MARfA RUEÍAv a 
Julio .JPasserón.

F;« copia

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública v A. Social,

DECRETO N? 5521-A.
SALTA, Diciembre 7 d§ 1956.
EXPies, I7'.'s. 5029-Oh, 5806-M, 5897 C, 5894-T.' • 

-5395-M p8?3-E, 5674-M, 5?77-J, 6682 L, -5683-O,- 
5676-S, 5653-iOb, 5B55-Q, 5672 -A,- de Contadurfo 
General de la Provecía,
‘■—.VISTO en estos expedientes los g.rtificados .- 
expedidos por el Servicio de Recce-oclmlentoS -MS--

' dicos y Licencias y atento a lo informado por la>- 
Oontaduría^ General de la provincia y la Ofici 
na de Personal del Ministerio del rubro, 7

El Interventor Federal linter too la. Provincia
de Salta 

'decreta :

Art. 1?.— Concédanse veintiún (21) días dé
1 co cia por enfermedad, con anterior.dad al día
8 de junio ppdo., a la S:a. Natividad Z. de Chií 
chuj' -L. O, M9 1.257.278 Personal Trans. a Suel 
di de la Dilección de Medicina Asistencial, Ca- 
t:goria.'49; en virtud de lo que establece el Art. 
149 de ia Ley N‘-' 1882 en vigencia. (Expte. N9 

.5029 Chjü6). . ' -
Art. 29.— Concéde-se cuarenta y dos (42) dias / 

de 1 concia--por maternidad, con anterioridad al • 
día 2 de agosto ppdo., a la Sia. Rosa ,AIvarado/..¿ 
di Moreno -L, C.- N? 9-/490.798- Auxiliar 59, En . 
fermera del Serv.- de Reconocimientos Médicos' 
y Licencias de la Dirección de Medicina Asisten/' 
cial; en virtud de lo que estab-ece el Art.' 23" 
de la Ley N9 1882 en -vigencia. (Expte. N? 5896'-] ‘ 
M|56).

Art. 39.—: Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterioridad 
ai dia 2 de agosto ppdo., a la Sra. María-Ra 
quel Corregidor de Camacho^L. C.- N? 3T.32L886~ 
Auxiliar 6? de la Dirección.dé Medicina Asisten- 
cial; en virtud de lo que establece el Art. 23? de 
ia Ley N9 1882 en vigencia.. (Expte. N? 5897-CJ-,. 
56). . ' '

Art. 49.— Concédense cuarenta y dos (42).
días de licencia por maternidad, gón anterior^.-., 
dad al dia 3 de agosto ppdo., a la Sra. María 
Ivíoieno de Tinte L. C. N’ 3.321.523- Personal- A. 
Trans. a Sueldo de la Derección de Medicina - 
Asistencial, Categoría 6?; en virtud de lo que

, establece, el -Art, 239 de la. .Ley N?, 1882 .en vigen., 
cia. (Expte? N9. 5894-T)56),, *
\ Art. 59. —, Concédense cuarenta ,y .dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterior^ 
dad al día 28 de agosto pppdo./ a la Sra. Sa- 
tunniña Maman! dé Martínez, L. C. N? 1.631.606 
Auxiliar 39, Enfermera del Hospital dé San An- ' 
ionio de Los, Cobres; en virtud de lo que estar 
ble re el Art, 23;' de la -Ley N9 1882 en vigencia. 
(Expte. N9 5895-M]56).

Art. 69.— Concédanse cuarenta .y- dos. ..(42). - 
días de. licencia por maternidad,-,con anterlqri?,, 
dad al día 5 de setiembre..ppdo., a la Sra. Ju-

z.de
de.de
personal.de
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l’qij.a Espino®» -L. O. Ñ» l.é30.9á¡K'Auxilifir é?‘ 
ue ía DUecciua de Med.cina- Asistencia!; en vir
tud de lo que establece el Art. 23“ de lá Ley N?- 
1882 én .vigencia- (Expte, N? 5893-E|56).

•Art. ..7«:- — Concédense treinta, (30) días de 
licencia por*enfermedad,  con anterioridad al día . 
27 de agosto ppdo., al Sr. Damián Molina L. E. 
N«'3 .'868.693-, Auxiliar 69 dé'la Oficina- de Bio
química de la Dirección de Medicina Asisten
cia!; en virtud de lo que estable.e el Ait. 149 
de la Ley N9 1882 en vigencia. (Exp.’N? 5674-M| ■ 
56). ’’’ ' " ’

Art. 8’ — Concédense -treinta (30) días de li
cencia por enfermedad,- ecu anterior-id'-..d a. dí.r 
26! dé agosto’ppdo., a Ja Srta. Milagro’ Eleute’ria . 
Ibañez -L.-C. :Ñ? 1.257.179*  Aux liar 4? de la 
Dirección de Medminá .Asistencia!; en virtud 
de’ lo-que -estab.ece' el Art. 14? de la Ley N'-’T882 - 
em vlgeñoia. (Expte. N? 5677-I|56).

Art. 99' — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al día, 
17 de setiembre ppdo., a la Sra. Hortencia León 
de López .-L. C; N? 9.461..216- personal de Serv-' 
Generales del Hogar del Nñ}0 6?:.; ■
en y.rtud de lo- que egteble-e el Art. 14?. de la 
Ley N? 1882 en vigencia.- (Expte. N9 5662-L|56).

Art. 10’.— Concédense veinte (20) días de 11 
'cj.xia por enfermedad, ccn anterioridad ai día’ 
11 de setiembre ppdo., a la ’Sra. Carmen Rosa 
Guarniendo Corrales -L. C. N’ 9.490.225- Perso ’ ■•■i •. . *»  'í- .i •. .Ü,.’
nal Trañs. a Sueldo de la Dirección de Medici 
na. Asistencial; en yirtud de lo .c[ue establece el 
Árt. 149 de la Ley Ñ9 -Í882 en vigenejá. (Expte. 
N» 5663:Q|56). -

Art. 11% — Concédense sesenta (60 días de 
lice.icia por enfermedad, con anterioridad al día 
10 de -sét’eriibre-ppdo., a la Srta. Carmen Esther 
Sapdov.ál -L. C. Ñ9 3.32Í.9B3- Personal' Trans. 
a Sueldo de'la Dirección dé Medicina Asisten
cia!; en virtud de lo qúe establece el Art. 149 
de la Ley N? -1882 en -vigencia. (Expte. N? 5676-] 
S|56),

Art. 12?.— Concédense novo’ la (90) dias de 
licencia, por enfermedad, .con- anterioridad al
día 5 de s?tiembre-ppdo.. ,al Sr. ‘Francisco .Chu- 
chuy -L. E. N? 7.227:244--Personal Trans-. a Suel 
do de ,1a Direzción dé Medicina Asistencial -Ca •• *•  ■ t r —ei’ i.'
tegoria 6?-.; en virtud de lo' que establece el. Art.. 
14? de la Ley N9 1882 en vigenc’a. (Expte. N?
5653<Ch). ’ . . . ■.

•Art. 139. — ..Qoncédense -treinta. (30),t.diás -ge 
licencia por enfermedad, con anterioridad al-día, 
14 de agosto ppdo., a la Sra. Carmen Rosa Du
ran de Garzón -L. C. N9 1.260.357- Aux. 69 de 
la (Oificina de Bioquímica ele la Dirección de 
Médiciha Asistencial; en virtud, de lo que esta 
bleee.el.Art. 149 de la.Ley N? 1882 en'vigencia. 
(Exj¡te.,Ñ9 5655-G|56)1: ' ... .7 , “ * .
Art. 149.— Qoncédens.e..cjento ,ocl¡iep,to (180)- días, 
de. licencia por .-enfermedad, con. anterioridad al 
día 10 dé setiembre .¿ppdo,) ral ,Sr. Regolfo .Fi’pi 
lán Aramayo -L. E. ’Ñ9 3.95-5.713-'Auxiliar Ma 

. yor,.; Odontólogo de la Piréficipn -.de .Medicina 
Asistencial; en virtud de lo que establece el 
Art 14? de la Ley _N9 1882 en vigencia;. (Expte? 
N? 567^2-AI-). . .

¡Art. 159.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
- se . en el ¡Registro-Oficial y archívese,

’ . Jp^E ¡M^RIA RUDA
Julió-Rasseijón

DECRETO. 5522—A.-
SALTA.,' Diciembre 7 de Í$56.~
Expte. N-? 5021 y 5670Í56.—
VISTO este expediente en el que se tramíta

la licencia por .enfermedad de la Auxiliar 4o 
—Enfermera del Centro de Vías Respiratorias 
para Mujeres—, Srta. María Ísidórá~‘'-Rí3drí- 
Suez; y ‘

nifestádo
vinera, refere ite a las disposiciones contenidas

poi Contaduría' Gañera! de la Pro-
jj w’ UV1XUGJ

en >1 artícul 2? deleitado Decréto-L‘ey,

ei rafervento Federal Interino de la Provincia
E C R E T A :

CONSIDERANDO:
Que las licencias por enfermedad acordadas'

■ por intermedio del Servic'o de Reconoc'mien- 
i- tos ..Médicos y Licencias, han sido encuadra

das, según certificados que corren agregados 
a estas actuaciones, dentro de las disposiciones 
del Art. -14 de la Ley. Í882, ‘fijándose coñced>-r 
prórroga a- la misma con el 50 o|.o- de sus ha
beres; "• . •

Al 
311' 
port 
nal

— Incorpórase ei Decreto-Ley N9 
na j . bt ' - " ’* ** '-

tículó l9 
de fecha
3, de ¡Tre

300.00
so 1 — O,tros 
“Decreto 
puesto vigent

Aijt.. 2? í_- 
.interyei

Ley

26 de octubre. ‘I
cientos Mil| P
,—), dentro] del Anexo E—Inci-,
Gastos— Prir
N?

pasado, en su im- 
isos Moneda Nació

cipal c)l— Parcial
311|56” ¡!de la. Ley de Presu- .•

. Es . copia:
_ aT Í^NDIETA

Jefe’de Despacho de Salud Pública y. A. Social, ; • — t, ; <•' j-n-<«s*t  ■ - ct"' nvjr» . ’ '» 'í"f7

<j>ue posteriormente, el <[efe del Servicio de 
Reconoc:miéntós Médicos y Licencias, en su 
informe de fs. 4, considera que podría encua
drarse todas las licencias acordadas por elArt. 
14, en el Art." 17 de .la Ley 1882, teniendo en 
cuenta la .naturaleza de la enfermedad, .cómo 
así también, ■ que la interesada' se ha desem
peñado durante los últimos 15 años como En 
fermera del Centro de Vías Respiratorias para 
J^Ujeres; •

_ • cionhl ($1.300
Por ello, y atento a lo informado1 por la Con 

iaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal interino’’ c/.i la Prov-ncia 
de Salta

..DECRETA; -■•■■■

’or Tesorería
„ di)

non de Contaduría General, 11- 
i ror de ■ la ’ Habilitación de Pagos 

de Asuntos Sociales y Salud Pú 
jo de-oportun 
le Trescientos 
¡00.000.—), a'

"í Jse dé cumpipniento a las díspo 
nidas en ell Decreto-Ley N1-1 311 *- - • H
fe octubre dei

General, cón la de
bida

'■ quídsse alfa 
de^ Ministerit 
blica, coj [caí 
tas, la suma 
Nacional j íl$ 
dicho importa 
siciones canta 
de fechare 
■hiendo imputa irse' este gaste 
da en el ’árt'i ¡ulb 1’ del ' presente decreto.

1 rendición decuen • 
Mil Pesos Moneda 

a efectos de que con

año en 'curso, de-’- 
a la partida cita- '

Dejase establéi 
i. Anticipada!,de ^ago ffil9

la suma [de ' l'rscientog Mil 
.cioml ($1300 inn ' 
¿ Ait. 4»|j— i
Se en el Regi i

■ ■ 11

cido que la Orden 
Jueda ampliada én 
Pesos Moneda- Na-

100.—). ¡I
Comuniqúese, 
tro Oficial y ¡rchívesé.'

publíquese, insérte"-

.JOSE

Art. I9 — Encuádrase dentro de las dispo
siciones dej Árt. 1’7 de lá Ley N»' 1882-, tedas- 
las íicencias de la Auxiliar” 4’, Enfermera del 
Centro de Vías Respiratorias para Mujeres, se 
ñorita- María Isidora Ro’dfíguez,’ L. 'chúca N« 
9.481.424, que fueran acordadas hasti 
por el ’Art. 14' de la- citada 
tinuaeió,, se detalla:

60 (sesenta) días desde el
60 (sesenta) días desde 
90' (noventa) días desde el 
45 (cuarenta y cinco desde -!• «?.-■» C’«. 'I -;.l
60 (sesenta) días desdé ej

2?-‘— Déjase estabelcido

la fecha
Ley y que-a con-’

el
15112|55 
15| 2|56 
161 4[56 
Í6¡ 7;56 .

3Ó| S|'56 -

que los sesenta 
(60) días de licencia por enfermedad, acorda
dos de acuerdo áí certificado que corre adjun 
to a fs. 6 de estas actuaciones, lo e’s con an
terioridad ai día' 30 de” agosto del año en cur
so y con el goce íntegro de los haberes de la 
citada Auxiliar 4?, Srta. María Isidora Rodrí
guez, por encuadrarlo en las disposiciones del 
Art. 17 de la Ley 1882 en vigencia.—

Art.

Jefe

is copia: ¡
Andrés- j 4endieta |

’j de DbsP .ého de Salud.

MARIA RUDA
Julio Pásseróñ --

Pública y A. Social

DECRETO Nf '5524-A. >
*sJít4|dí
Expte. |n9

N? {37|56|.de
— VISTO e 1 este expedir pte Ñv 57-P]56' (N9 ■ 

ínr.onc, Ij ag ega¿0 jjo 837156 de la Caja de JÜ.I I f, •’
I.   1 -I z.-, 1 Vi D^inviíi^ Ain ) In

¡iembre 7 de
7-P|'56.— (jj¡9.
a Caja de Jutó. y Pens.)

1956. .
1292J955 y agregado

1292
hila

• solu
tor
de ^>ctubr| 1 56, por la que 
lación solicit ida por dona 
de :?eiTÓ;jy, I]
CONSIDERANDO: ¡¡

Q
han
dejé
ses’

■ vine

¡iones y 
lión Ñ9 
de la mi

Pensiones 'de la 'Provincial, la re- 
!86 del' señJr

l( ncionada Insta:
Presidente Interven 
tución, dé fecha 15. - > i. ... • ,

se acuerda la jubi
Elena. Defrancisco

ie s¿j en
;e al 26 t e abril del co:_ I i . i!

de ger ■
/ 9 dias' .ie edad y pres;o' servicios á la Pro. 
ia duran e 8 años, 6j n.eses y 13 días y en 

la Admipistr ición Nacional .17 anos, 1 mes y

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese,.insértese Na'C 
en el Registro Oficial y. archívese. a

ce ii 
serví 
’ P)
jas.: 
nal 
to-I i
34; 
por

JOSE MARIA RUDA 
juiíó

. .Es. copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho’ de Salud P.

¡entraría prot ado que la peticio 
Tiente año, en ’ que 

empleada, contaba 49 años, 2 me ’il-- .j-

íción Nacional .17 anos, 1 mes y
29 días recoi ocidos por ¡resolución ‘de' lá”'Óaja 
-NT» n 1 L_ _ ___ _

Passerón . ,

y A. Suca'

.oñalj de
de f.ech; 

in total 
icios] con 
>f ’ ello, ai 
12 a 15, 
?316|’46, í: 
ey 77156 
36, -45 4f. riel señor

Previsión deijPresonál dé la Indus-t 
8 de octubre ~

le 25 años, 18 ’ 
entables; | 
ento los cuadros e informes de fo 
o dispuesto po.r.Decrétp;Léy Nació. 
<ey .Provincial 
n sus artículo

48, 72, 88 !y

dé 1955, lo ’ qué'] h’a- 
meses ’y 12 días de

N? T041|49 ’ y Décre 
r 18, .19’ a: 21, 26, 30,. 
89 y ío dictaminado

Fiscal de-;Go ñerno a fs:: 26,

DECRETO’’N9 5523—A. 
SALTA, Diciembre 7 de 1956.—
Éxpte? N? 22'85.4156 (2).— ’’

• .’fcf.STp el .DecretO;Ley N9 311
de octubre Idél año en curso;'y atento a lo roa

El Intervcinti r Federal! Inte:
• •DECRETA :

rino de la Provincia

de -fecha 26
■ A 
dei 
Jubilaciones

;t. 1^
señor Pr

Apruébase :jla 
sitíente iñtery^_ _ „„
y Pensione^ ‘dé la”'Provincia, de

Resolución. N9 -686 
¡ntor dé' la Caja de

’.o



fecha 15 de..octubre ¿él’año en cursó; cuya, 
parte dispositiva establece:
«Art.- 1’.— ACEPTAR que la señora Elena De- 
francisco de Peiró abone en esta-. Caja la suma 
de $ 2.188.80 (Dos Mil Ciento Ochenta y Ocho 
Pesos Con Ochenta Centavos M,N.) mediante 
.amortizaciones mensuales del 10% (diez por 
ciento) a descontarse de su haber jubilatorio, 
una vez acordado- dicho beneficio, en concepto . 
de .diferencia del cargo’ artículo 20 del Decre-; 
tó-Ley. N? 9316’|46, formulado por la Secóión- Ley 
13/937 del Instituto Nacional de Previsión So
cial. .
'“Art.. 29.— ACORDAR a!la Maestra-de la Es 
cuela Presidente Uriburu dependiente .del Con 
séj.o. General de Educación de la Provincia, se
ñora Elena Defranclsco de Peiró, Libreta-Cívi- . 
ca lj? 9.462.758, el beneficio de una jubilación 
por retiro voluntario, de conformidad a'las dis 
posiciones dei artículo 30 del Decreto-Ley 7.7|56, 
con’ la computación de servicios reconocidos por 
la Sección Ley 13.937 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, con un haber jubilatorio 
básico mensual de $ 60*3.64  (Seiscientos Ocho 
Péstfs Con Sesenta y Cuatro Centavos M|N.) 
con más la bonificación establecida por el ar 

tí'cülo 34 del Decreto-Ley 77|56, a liquidarse. 
desde- la fecha en que dejó de prestar.servicios.. 
“Art. 3?.— FORMULAR cargos a la afiliada 
y al c Consejo General de Educación de la Pro- ■ 
viñcia por las sumas de $ 409.47 (Cuatrocien 
tos Nueve Pesos con Cuarenta y S’ete Centa
vos M|N.) respectivamente, en concepto de'apor 
tes no realizados en las remuneraciones perci
bidas por sobreasignación de acuerdo con los 
Decretos 6417|51 y 13.271J52 y que se -practica 
de acuerdo con el artículo 21 del Decreto Ley 
77|56; importe que la interesada deberá cance
lar de una sola vez, con el cobro de su primer 
haber jubilatorio, debiendo reclamarse la parte 
que corresponde al Consejo General de Educa 
ción - de la -Provincia.
“Art. 4? — REQUERIR de la Sección Ley 13.937 
del Instituto Nacional de Previsión Social, la 
transferencia de la. suma de $ 3.277.80 (Tres 
Mil Doscientos Setenta y Siete Pesos Con 
Ochenta Centavos M|N.) en concepto de cargo 
articulo 20 del Decreto-Ley 9316|46,-”

■ art. 2° — Comuniqúese, publiquéis, Imé’ 
tese en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSEROM

Es copia
Andrés Me’id'ela

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

: DECRETO N? 5525-A.
SALTA, Diciembre 7 de 1956.

. Exptes. N9s. ,A-85¡56.— (5135|56 y 2710¡47 de 
la... Caja de Jub. y Pensiones de la Provincia). 

—VISTO en este expediente N? A-85|56 (N?
5-135,56 y agregado N? 2710,47 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, de la Provincia) la Reso 
lución N9 779 dei Presidente Interventor de la 
mencionada'Inst-tución de fecha 22 de noviem 

. bre ppdo., acordando pensión a Dña. María
Eclienique.de Arias eh su 'carácter de . v'ludad 
del jubilado de esta Caja Don Francisco Ra
món Segundo Arias, cuyo fallecimiento, ocurrido 
el 6 d enoviembre de 1956, lo mismo que el 

• vínculo de parentezco que lo unía a la peticio 
nante, se encuentran acreditados,

Atento al cómputo, de pensión formulado a fs.
1 7, lo dispuesto por decreto-ley N9- 77,56 en- sus 

o : 

Áriíciílós 5á a-57, -63 y 64.y lo dictattiihadó jaoréi 
señor Fiscal de Estado a fs. 11,

El Interventor Federal Interinó de la Provincia 
/ ‘ ; ’■ - DEC li l-JTA : . • - .

Art. I?.—’ Aprobar la Resolución Ñ’ 779, del 
Sr. Presidente Interventor de la Caja de. Jubi 
[aciones y Pensiones de la Provincia, de fecha 
22 de noviembre del año en curso, cuya parte 
dispositiva establece: . ’ , r-

“Art. 19.— ACORDAR, a la señora MARIA 
Echenique de Arias Libreta Cívica N’ 9.463.666 
el beneficio de pensión que establece el artícu
lo 55 del decretó-ley 77¡56, en su carácter de 
cónyuge supérstite del jubilado fallecido, don 
•Francisco Ramón Segundo Arias con un haber 
de pensió-i mensual de $ 686.25 mjn. (Seiscien
tos ochenta y seis pesos con veinticinco centa 
vos moneda nacional), a liquidarse desdé la fe 
cha de fallecimiento de causante’.

. Art. 29 — Comuniqúese, "publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Julio Passerón

• lis caria

A licites. Mendieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública 

o---------------- :

DECRETO N? . 5526-A.
SALTA, Diciembre 7 de 1956.
Expte. N9 41-0,56— (N9 284,952 de la Caja de 

J.ub. y Pens.)

—VISTO, en este expediente N9 41-0,56 (N9 
284C-1952 y agregado N? 1162,52 de la Caja de 
Jubilac ones y Pensiones; de la Provincia de Sal 
ta, la Resolución N9574 de fecha 22 de agosto 
pasado del Pres.dente. Interventor de ;a menciona 
da. Institución, acordando el reajuste solicita 
do por la- señorita María Elena o Cattáneo en 
su jubilación N’ 665 (acordada por Resolución'n? 
1012-J. de fecha 31 do j-ulió de 1952, aprobada 
por Decieto N? 1107 de .6 de. agosto del mismo 
año) con inclusión de las asignaciones por ma 
yor costo de la vida que percibió conforme' a 
d spos'cion.s del Decreto N? 13.271,52,

Atento que los haba-es jub’latorios de la seño 
rita María Elena Cattaneo comenzaron a li
quidarse 'con anterioridad a la vigencia del De 
creto-Ley N9 77,56; lo dispuesto en los artículo 
N9 ¿3,83 y 88 del mismo y lo dictaminado por 
señor Fiscal de Gobierno a fs. 38,

El Interventor Federal Interino de Ja.’ Provincia 
DE CRE T A:'

Art. I9.— Apruébase la Resolución Ñ? 574 
’e la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ia Pr( 
vi.'.cia de Salta, de fecha 22 de agosto del año 
básico mensual de la señorita María Elena Cat- 
tano, en la suma de $ 345.63 (Trescientos cua 

■en curso; cuya parte dispositiva determina: 
‘Árt I?.— REAJUSTAR el haber jubilatorio 
renta y cinco Pesos con Sesenta y Tres senta 
vos M|N.) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios, con más la bonifica
ción establecida por Ley 954-y Decretos suple 
torios de $ 347.87 (Trescientos Cuarenta y Sie 
le Pesos con Ochenta y Siete Centavos M|N.); 
debiendo reajustarse el mismo en la suma de 
$ 700.00 (Setecientos Pesos M|N.) a partir del 
19 de febrero de 1956, por imposición del artícu 
lo 34 párrafo 49 del Decreto -Ley 77,56.—”

Art.'29 — Comuniqúese, pübliquesé, ’ insértele 
en el Registro Oficial y archívese. ' . , •

JOSE MARIA RUDA’
- • •- • Julio Passerón -

Es copió: ’ - • - ■ ■ - - ■' ,
Andrés Merídieta

Jefe de Despacho dé Salud P; y' A.- Social

DECRETO N9 5527-iE— .
Salta, • 7 de diciembre de 1056
Expediente N? 4957— G—1956.. • .
VISTO este expediente por el que don RO

BERTO ANTONIO .GOMEZ, empleado de Ad-, 
rainistración. de Vialidad de Salta, solicita se 
contemple la posibilidad de abor.ibirlo a. la Di-., 
lección General de Rentas, en razón de haber 
logrado su título de Perito Mercantil Nacional 
y desear dedicarse a tareas afines a su profe 
s’ón, como resultaría su desempeño en la úl
tima repartición aludida, y teniendo en cuen
ta que Administración de Vialdad -de Salta no-- 
tiene inconveniente en acceder -a lo solicitado;.

Por ello, y atento a las -necesidades del ser- ■ 
vicio, "

El Interventor Federal Interino de la i’rov'mía 
DECRETA:.

ARTICULO I? — Abscribese a la' DT'ecc.im 
General de Rentas al empleado don ROBER-' 
TO ANTONIO GOMEZ, Administración de Vie 
lidad de Salta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA. RUDA
MARTINEZ DE HCZ .(h)....

Santiago Félix Alonso Herrero
>• fe dt Despacho -if-1 M is í.'. .1- y P.úh'iq-jj.-

DECRETO N9 5528-E.
SALTA, Diciembre 10 de 1956. •
—VISTO Y CONSIDERANDO:

ó. ■ . -
La necesidad de fijar normas para la clasif'i 

cación de las reses que se sacrifiqu ri en el 
matadero municipal por' los señores matarifes 
a'los fines de determinar la distintas catego
rías en defensa de los intereses del público con 
sumldor,

El Interventor Federal interino cía ja 'Proyocia.: 
de Salta

DECRETA: .

Art. 19.— La clasificación de las r'ses faena' 
das en el Matadero Municipal será efectuada 
por los señores Veterinarios dependientes de 
la Inspección Veterinaria del' Ministerio de A-; 
suhtos Sociales y Salud Pública. ' - "

Art. 29.— Para dicha clasificación se estamp 
ce tres categorías, a saber:
a) ESPECIAL:’Serán incluida en-ella las re-• 

ses de cualquier procedencia que presenten 
. una buena manta de carne y una gordura 

uniforme,, tanto en ,la para externa come
en la interna, es decir, una capa de cober 
tura correspondiente a un estado de prepa
ración terminado como ganado Avernado. 
No podrán ser incluidos en esta categoría 

f los torunos gordos y bueyes de cualquier, 
procedencia, que serán .clasificados en’ cate
gorías inferiores.

Eclienique.de
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b) Primera:,. Se incluirá en esta-categoría to
da res que presente una regular manta de 
carne y un,regular estado de gordura, con 
una cobertura no uniforme y con zonas 
carentes dé grasa y mala distribución de 
la misma entre sus caras interna y exter
na.

ciña Asistencial conforme al nuevo ’ordenamien 
to dispuesto por el citado decreto-ley.

El Interventor Federal interino c(n la Provincia 
de Salta

DECRETA:"

Ar,.:29jp 
se en él R¡egi

Comuniqúese, 
tro Oficial y

Segunda: Se comprenderá en ella a anima
les no invernados carentes de una meaiana 

, capa de grasa o descamados.
La carne de esa-categoría sólo padrá ser 
empleada para la fabricación de.embutíaos.' 

Art. 39.— Todo animal flaco deberá ser recua 
zado por la’ Inspección Veterinaria.

Art. 49.— El presente Decrerto será refren 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Asuntos So
ciales y. Salud Pública.

tC)

Art. I?.— Desígnase, con anterioridad al día 
19- de diciembre en curso, Director del Hespí 
tal del Señor del Milagro (que comprende Hos 
pita! del Señor del Milagro propiamente di
cho, Hospital de Niños, Sala Cuna .y Materni
dad “Luisa B. Villar”), al actual Oficial -c- 
Jefe de Servicio- doctor Agustín Rosa, M. I. 
N? 3.913.922; y fíjasele una sobreasignación 
mensual de $ 1.860.— miñ. ün Mil Ochocientos 
Sesenta Pesos Moneda Nacional) has'La comp'e 
tar la asignación mensual de $ 3.000.'— corres 
pendiente al cargo.

A.
Jefe

És copia:
Men:'
de Di

DII 
esp;

Art. 
se en

59 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Julio Passerón

Art. 29 — La sobreasignación fijada; por el 
presente decreto, se' liquidará con imputación 
a] Anexo E, Inciso I, Item 1, Principal a.'l, 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuestó en vigen • 
cia.

Es copia» ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E, F.¿y O. Públicas '

Art.
se en

3? — Comuniqúese, 
¡ti Registro Oficial

vublíquese, insérte- 
y archívese.—

RUDA
Julio Passerón

publíquese, insérte- 
archívese.

RUDA
Julio Passerón •

TA J|i
sho de Salud Pública y A. Social

DEC SETO! N'
Sñ LTA,j jDit liembre 10 dé
Exptes. (N?s.
—VISTO- es

;ado por 
de Ádmi

5532-A.
1956.
V 23.206¡56.
y atento a lo ma

nifes 
clon 
bro,
El Ir:

22.268|56 (.29tj
i os expedientes
a Oficina d’é. Personal y la Direc •i '1 tistración del Ministerio del rú-

tirveíitor Federal interino an lá Provincia
de Salía

DECREÍt
I'
ilesígnasé cón 
ad día 12
uxiliár 69 -Enfermera- de] Con. 

rió Éxteilio de Anin^an
" 11
inda Carrizo, L. C. N'.' 2.538.034, 
tular de dicho

19.Art. 
con anterr. 
rrien 
sulto 
Eran

__ *..ori
Jl. ;e ano, /

carácter interino, 
pe octubre del co-

á, a la señorita
jisca jYol .: 

mientras la t: 
Guzmán sé e icuentre eni¡u ¡o de licencia por 
enfermedad; < ebiendo atenderse sus 
con jmputacic i-al Anexo fe- 
1—‘Principal a) 1—.Parcial

cargo .Srta. Rcsa

1956. ■
N9 322]56 • de. reé’s- 
dél rubro, y siendo

DECRETO N9 5529-A. •
SALTA, Diciembre 10 de
—VISTO ej Decreto-Ley

■ trucluración del Ministerio
‘ necesario procéder a la designación del Secreta 

rio Técnico de la Dirección de Medicina Asís 
teneiai, i ¡ : -8 Lrni'fe.L.®

El Interventor Federal interino e.i ía Prov nei» 
"• de Salta

DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase, con anterioridad al día 
1? de diciembre en curso, Secretar.o Técnico 
de la Dirección de Medicina Asistencia!, al 
Actual Oficial 7? —Médico Auxiliar— doctor 

: Pedro Vicente Albesa, M. I. N9 3.993.692; y lí- 
; jásele una sobreasignación mensual de ? 1.720.- 

m|n. Un Mil Setecientos Veinte Pesos Moneda 
Nacional) para completar la asignación men
sual de $ 2,800,-—

Art. 29,—.La sobreasignación fijada por el 
presente decreto se liquidará con imputación 
al Aenxo E, Inciso I, Item 1, Principal a)l, 
Parcial 2(1 de la Ley de Presupuesto en vigen 

• cía. .

Art. 
se en

39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Julio Passerón

copiasEs
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de .Salud-.Públiea y A. Social

1956.
N’ 322156 . de rees- 
del rubro, y siendo

DECRETO N9 5530-A.
SALTA Diciembre 10 de
—VISTO el Decreto-Ley 

tructuración del Ministerio
necesario proceder a la. designación del titu
lar de Hospital del Señor del Milagro que fun 

■ clonará dependiente de la Direcóióq de Medí

copia:Es
Andrés Mendieta

Jefe -de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 5531-A.
SALTA, Diciembre 10 de 1956.
Exptes. N9s. D. 36 y T 37|56.
—VISTO en estos expedientes N9s. D. 36|56 y 

T.'37|56 (N? 3268156 agregado al N? 683-D-1941 
de la Caja’de Jubilaciones y Pensiones de la 
I-rovincia), la resolución N?' 702 de fecha 19 de ’ 
octubre del corriente año por la que el Presi
dente Interventor de la mencionada institución 
acuerda al señor Camilo Tejerina subsidio por. 
gastos del sepelio dé la jubilada señorita María 
Diez Gómez, cuyo fallecimiento se encuentra 
.acreditado con -la partida respectiva,

Atento: ios comprobantes de gastos e informa 
ción sumaria, aceptados por la repartición, que 
corren en estas actuaciones, lo proscripto por 

’ el Art. 71 del Decreto Ley Ñ’ 77(56 y lo dicta 
miñado por el séñór Fiscal de Estado,

El Interventor Federal interino en la Provincia 
de Salta 

DECRETA:

a)l— .Parcial
Presdpuéstó elt vigencia.---

> haberes
• Inciso I— Item 

2|1*  de la Ley de 
¡Expte. Ñ?. 22.238|

56 (TArl. :2<U- leconócense¡.li, r ■ ."(i
dos pr la! sen >ra Juana Vd¡ 

’N? 4563, c’omo| Mucama caí 
transitorio’ .

. nio de' Lo¿
30 ds
atenc.(
E— Inciso 11— 
eial !|í dé la
(Exp

Art.
se en

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 702 d-'l 
señor Presidente Interventor de' la Oaja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia, de fe • 
cha 19 de octubre' déj año én cUrso cuya parte 
pertinente dispone:

|a j 
’ ~>5 c 
novieml 
rse sus

>s servicios presta.
1 .de Luciano, O. I.

Mucama categoría 9?- personal 
leído del Hospital de San Arito 
ibres, desdéj e 
re del corr.ién' il •tañeres con ^imputación al Anexo- , 
Item 1— ¡Prncipal a)4— Pa;-

-... ----UeSt0 en vigencia.

! 15 de agosto al 
,e año; debiendo .

Ley de Presuji 
206|56). -i >;e- Nf 2a •

— 3P comuniqúese,^ publíquese, inserte 
el Regli tro Oficial !y

¡E^S copia. ____ ,___

I
Of cia-1 Mayor,>j

—4
DECRETO ‘

saLta,!

a.- ■ AMIAfLIA • ,G.
1 J

archívese.—

RUDA 
ulio Passerón 
CASTRO

(efe de Sección

Ñ’
Dic embre 10 de

Expté. :N9|R-<
y Penis.)

* —yiSTÓjesi
953 c e la Caji 

ovincia), 
setiembre 
liento? ’ d

•ea

5533-A,

)|56.— (N9'79i
Jub.

1956.
[63 de la Oaja de

i expedienté Ñ? R-49|56 (N9 795| 
dé Jubilacior .es y Pensiones de 

la Resolúcipñ N’ 611 dé fechala í?h
4 de
Inter
cuerc a
Pío I lobertí di 1 

cóncédid i por resolüció.. 
por pee -eto N9 12¡í9i 

dé 6 pies is dé seivicios 
utadoi a . aquella ojipr ¡

Atonto ¡los 
efeet lados, ¡ lo 
del Decieto-Li y 77|56 y lijj c.ictamina-10 por el 

Fiscal~d , Gobierno á fojas 32,

El liJterve

fuera 
bada 
sión t 
comp-

“Art. 19;— Acordar al señor Camilo Tejerina, 
Mat'. Indi N9 3919125, el 'subsidio que establece 
el artículo 71 del Decreto Ley 77|56, por la 
suma de $ 5.000.oo m|n. (Cinco Mil Pesos Mo señor 
neda Nacional), en concepto de gastos de- se
pelio efectuados por ej peticionante con moti
vo del fallecimiento de la jubilada de esta Ca 
ja, señorita María Diez Gómez, importe que 
deberá imputarse á la cuenta "Subsidio Decreto 
Lpy 77159”, ' '

del año enijerrso, de! Presidente 
la mencionada Institución, a- -- 

usté sólicitaidc
1 haber dé ¡su

•eto N? 12 ¡19:

por don Delfín - 
jubilación (que le 

1 Ñ? 5836-J;ó4 api’O 
¡54) con la inciu- :
que no le fueron 

¡unidad;
ladres jubiiatórioscómputos yj c

dispuesto enj k s artfculos S4 y 88

itor Federal interino era la Provincia
de. Salta 

DECREÍTA 5

: ¡pruébase 11 Resolución Ni1 611 
de¡ Sé^r feffif liitgrvpntoy de ijt Caja ds

Arl A?
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Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
fecha 4 de setiembre del año en curso, cuya 
parte dispositiva establece.
“Art. 1?.— REAJUSTAR el haber jubilatorio 
del. señor Delfín Pío Robert,- Mat. ind. N’ 
0;931l322, en la suma de $ 476.63 m.'u. (Cuatro 
ciéntos Setenta y Seis Pesos ■ Con Sesenta y 
Tres Centavos Moneda Nacional) con más la 
bonificación de $ 200.— m|n, (Dos Cientos Pe' 
sos Moneda-Nacional), que establece el artí- u'o 
54, apartado 2) del Decreto-Ley 77|56 y a liqui
darse- desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios hasta el 31 de enero dej año en curse " 
debiendo elevarse a partir del l9 de febrero de» 
mismo año a la suma de $ 700.— min. (Sete- 
cientos Pesos Moneda Nacional) por imposte ón 
del apartado 4) del citado artículo; reajuste 
que se practica en base al mayor tiempo tra
bajado y sueldo percibido con posterioridad 
al cuadro jubilatorio de fs. 12”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Regisno Oficial y archívese,—

RUDA
x. Julio Passerón

’ Es copia.— AMARÍA G. CASTRO
Oficial Mayor, Jelfe de Sección

a . •

DECRETO N9 5S34-A.
SALTA, Diciembre 10 de 1956.

• Expte. N9 47-J|56. (N? 4028(52 de la Caja de - 
Jub. y Pens.) —

—VISTO, en este expediente N? 47-J-1956 
(N9 4028|952 y agregado 3896)55 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia), Ja 
resolución N9 636 de fecha 21 de setiembre pa
sado por la que el Presidente Interventor de 
la mencionada Institución acuerda la jubi a- 
cíó-q solicitada por don Juan Manuel Juárez 
(Mat. Ind. 3.937.021'clase 1907) y, 
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los cómputos efectuadas 
por la Caja de Jubilaciones, el peticionante, 
que contaba 49 años, 9 meses y 12 días de 
edad, al 31 de agosto del corriente año, fecha 
en base a la cual se ha efectuado el cuadro 
jubilatorio, prestó, hasta entonces, servicios a 
la Provincia durante 19 años 9 meses y 16 días 
y en la Administración Nacional durante 8 
años, 5 meses y 16 días, reconocidos. por reso
lución de la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal de la Industria,, de fecha 19 de 
agosto 'de 1955, lo que hace un total de 28 
años, 3 meses y dos días de servicios coiripu- 
tablesj

Por ello, atento los cómputos y cuadros ju- 
bilatorios corrientes en estas actuaciones, ro 
dispuesto por Decreto-Ley Nacional N9 9316(46,( 
Ley Provincial N9 1041149 y en los artículos 18 
a 20, 30, 34, 36, 45, 46, 48, 54, 72, 88 y 89 del 
Decreto-Ley 77|56 y lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Gobierno a fojas 20,

El" Interventor Federal interino on la Provincia
, de Salta

DECRETA;

Artículo i? = Apruébase la Resolución -N’ 
636 dej señor Presidente Interventor de la Oa 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Prov’n- 
cía, de fecha 21 de setiembre del ano en cur
so, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — Reconocer ¿os servicios prestados 
por el señor Juan ‘ Manuel Juárez, - en la A¿- 
pilni§tracló}i de.Viglid.ad ge gfdtfi, durante 9 

(Nueve) Años, ll'(Once) Meses y 16 (Dieciseis) 
Días, a formular a tal efecto "cargos al afilia
do. y- patronal por la suma de § 1.037,80 (Un 
Mil Treinta y Siete Pesos con Ochenta Cents 
vos M¡Ñ.), a cada uno -de ellos; importe que 
el interesado deberá cancelar mediante amor
tizaciones mensuales del 10 o|o (diez por c'en- 
to), a descontarse de su haber júbilatorlq una 
vez acordado dicho beneficio, debiendo recla
marse la parte' que corresponde al patronal.— 

“Art. 29 — Aceptar que el señor Juan Ma
nuel Juárez abone en esta Caja, mediante a- 
mortizaciones -mensuales del 10 o|o (diez per 
ciento), a descontarse de su líáber jubilator n, 
la suma de $ 593.60 (Quinientos Noventa y. 
Tres Pesos con Sesenta Centavos M(N.), en 
concepto de diferencia del cargo articulo 20 
del Decreto-Ley 9316(46, formulado por la Sec 
ción Ley 13.937 del Instituto Nacional de Pre
visión Social.—

“Art. 39 — Acordar al Pintor de Deposito 
de la Administración de Vialidad de Salta, don 
Juan Manuel Juárez, Mat. Ind. N9 3.9S7.02’, 
el beneficio de una jubilación . por, retiro vo
luntario de conformidad a las disposiciones del 
artículo 30 del Decreto Ley 77|56, con la 'com
putación de servicios reconocidos por la Sec
ción Ley 13.937" del Instituto Nacional de Pre
visión Social, con un haber . jubilatorio básico 
mensual de $ 654.64 (Seiscientos Cincuenta y 
Cuatro Pesos con Sesenta y Cuatro Centavos 
M(N.), con mág la bonificación establecidap.ir 
el artículo 34 del Decreto-Ley 77|56, a liquidar
se desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios.— -

“Art. 49 — Requerir de la Sección Ley 13.937 
del Instituto Nacional de Previsión Social, la 
transferencia de la suma de $ 1.895.60*  (Un Mil 
Ochocientos Noventa y.Cinco Pesos con Sisen 
la Centavos M'N.), en concepto de cargo ar
tículo 20 del Decreto-Ley Nacional 9316(46”.—

•Art 2’ — Comuniqúese, publiquese, injertó
se en el Registro Oficial y Archívese.—

" ' ” RUDA
Julio Passerón

Es copia.— AMALIA G. CASTRO
Oficial Mayor, Jeíe ,de Sección

DECRETO N9 -5535—A.
SALTA, 10 de diciembre de 1956
Exptes. Nros. 0-21(56- (N9 2575(56 y agreg. 

1973|47 y ©(1263(51 de la Caja de JUb. y Pens.)
VISTO,.en este expediente N9 0(21156 (N9 

2575(56 y agregados 1973|47 y 1263|C|51 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro
vincia) la Resolución N9 607 del señor Presi
dente Interventor de la mencionada reparti
ción, de fecha 4 de setiembre de 1956, por la- 
que se acuerda pensión a doña Laura Cornejo 
de Córdoba en concurrencia con sus hijos me 
ñores Angela Petronila, Hugo Anatolio, Rei

naldo "Anatolio y Dora Córdoba, "en su carác
ter dé cónyuge supérstite e hijos varones me- 
tiófes de 18 años de edad', e hija soltera, res- 
pectivameilte,' de don Anatolio Córdoba, jubi

lado, cuyo fallecimiento (ocurrido el 15 de ju
lio de-1956), al igual que los vínculos de pa- 
iéíitesco que lo unían a los peticionantes, se 
encuentran ’ probados,-, cóiiio también liquidar a 
los d-eíecho habientes haberes de las presta
ciones del causante, impagos j

Atento los cuadros y cómputos de. fo.jafi 12

BOLETIN_OFICIÁL^

a 14 lo dispuesto por Decreto-Ley 77(56 en sus 
artículo 34, 55 a 58,.. 60, 63, 64 y 65 y lo dic
taminado por el señor Fiscal de. Gobierno a 
fojas 18, é. 'í

• El Interventor Federal interino óa la Provincia
' ' da Salta.
'decreta/ ■

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 607 
' del, señor" Presidente Interventor de . la Caja ’ 

de Jubilaciones- y Pensiones de la Provincia, 
de fe.ha 4 de. setiembre de 1956, cuya parte 
dispositiva dispone:

“Art. I9 — Liquidar a los derecho-habientes. 
a partir del- l'9 de febrero de 1952 hasta el 31 
de enero del año. en curso, la diferencia de 
4 106.73 m|n. (Ciento Seis Pesos con Setenta 
y Tres Centavos Moneda Nacional), que pro
viene del reajuste practicado en base a los De 
eretos 1769(56 y 6417(51 sobre los haberes ju- 
bilatorios del causante.—

‘Art. 29 — Acordar a la sefiora Laura Cor
nejo de Córdoba, Libreta Cívica N° 1.638.404, 
en concurrencia con sus hijos Angela Petroni
la. Hugo Anatolio, Reinaldo Anatolio y Dora 
Córdoba el beneficio de pensión que estable
ce el artículo 55 . del Decreto-Ley 77(56 en sus 
carácter de cónyuge supérstite é hijos del ju
bilado fallecido, don Anatolio Córdoba con un 
haber de pensión mensual de $ 600.— m(n, 
(Seiscientos Pesos Moneda Nacional) a liqui
darse dnsde la fecha de fallecimiento dej caus 
sante (15|7|56).-"

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives»

. < ruda
Julio Passerón

Es copia.— AMALIA G. CASTRO
Oficial Mayor, Jefe de Sección,

DECRETO N9 5536-A. — •
SALTA, Diciembre 10 de 1956.
■Expte. N9 26-G(56.- (N9 1608(53 de la Caja de 

Jub y Pens.)
—VISTO, en este expediente N9 G-26|56 (N? 

2823(56 y agregados N9s. 2418|54, 1608153 y 1465| 
55 de la Caja de Jubilaciones y -Pensiones de 
la Provincia), la- resolución N9 641, de fecha 
25 de-setiembre del año en curso, del señor 
Presidente Interventor de la mencionada Ins
titución, por la que se acuerda el beneficio de 
pensión a doña Zoila Isabel Romano 'de Guerre
ro, ea coiicurfencia con sus hijos Pedro' Fa= 
ñor, Héctor Hugo, y Juana Isabel Guerrero, en 
su carácter de cónyuge supérstite.é hijbs varo
nes menores de 18 años é hija soltera, respec
tivamente, de don Pedro Fanor Guerrero, ju 
te probados;
bilado, cuyo fallecimiento ocurrido el 14 de 
julio de 1956, al igual que los vínculos de pa
rentesco Invocados se encuentran debidamen 

Atento al cómputo de pensión formulado, lo 
dispuesto por el Decreto-Ley 77(56 en sus ártícu 
lo 34, 55 a 58, y 60 a 64 y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno á fojas 16,
El Interventor Federal interino qa la Provincia 

i de Salta
■= DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N» 641 
del señor Presidente interventor de la Caja 
de- Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
de fecha 25 de setiembre del año. en curso, cu 

. ya'parte dispositiy^ dispone: ■ <
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"Art. 1?.— Acordar a la señora Zoí'a Isabel
Romano "de Guerrero Libreta. -’Civíva N? 

9.472.044 en concurrencia con sus hijos Pedro 
Fanor, Héctor Hugo y Juana Isabel Guerrero 
el beneficio de pensión que establece el artículo 
55 dej Decreto-Ley N? 77|56. rn .--us carácter 
de cónyuge super.stite é hijos menores del ju
bilado fallecido, don Pedro Fanor Guerrero con 
un haber de pensión mensual de $ 525.— m.n. 
iQuínientOg Veinticinco Pesos Moneda Nacio
nal) a liquidarse desde la fecha ,de fallec'in’en 
to dej causante ocurrido el día 14 de julio del 
corriente año”. • ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Julio Passerón

Es copia.— AMALIA G. CASTRO
Oficial Mayor, Jefe de Sección

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 345-G.
SALTA, Diciembre 4 de 1956.
Expte. N9 8905|56.
—VISTO el presente expediente, en el que 

corre agregado a fs. 1, informe .elevado por la 
Contaduría General de la Provincia en el cual 
hace conocer las novedades registradas duran 
Ce el mes de octubre del año en curso, relacio
nadas con las inasistencias y llegadas lar fes, 
incurridas por el personal de las distintas Re 
particiones dependientes de este Ministerio, y

Por ello,

-El Ministro de Gob’emo, Justicia Inst. Pública 
RESUELVE:

l1?.— Suspender por él término de un (1) 
días, sin obligación de prestar seiv'cíos, al Cfl 
cial 2?- del Archivo General de la Provincia, 
don Miguej Angel Salom, con motivo de ha
ber registrado, durante el mes de octubre del 
corriente año, cuatro (4) llegadas taidu.

2o.— Dése al Libro de Resoluciones, y archí 
vese.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

- RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i. Público

RESOLUCION N? 346-G.
SALTA, Diciembre 7 de 1956.“
VISTO que el día 28 de noviembre ppdO.,

, mayor parte .del personal admin'st.-itivo de 
este Ministerio, en ausencia del Jefe de D"'.- 
pacho, se retiró de la oficina, algunos minutos 
antes dej horario vigente, consonando asini's 
mo en planillas de asistencia la hura regiamen 
taria; y
CONSIDERANDO:
.Que el mencionado hecho, constituye un’ ae 

to de indisciplina ^Vidente, se hace necesario 
aplicar las sanciones disciplinarias córrespórt 
dientes para evitar 1a- repetición de los fine
mos,•

Por ello, i

El iMinistro, 3ií crino (de G , J. é T. Pública
R E S U E L V E:

19 — Apliqúese un (1) día de .suspensión, sin 
■Ja- obligación de prestar servicio, a¡ personal

administrativo del' Ministerio de Gob’emo, Jus 
ticia é Instrucción Pública, que se detalla’ ¿i 
continuación:

Oficales 2dos: M. Mirtha Aranda de Una- 
gasti y Martha Alicia Robles.—

Oficiaj 69; Miguel Ángel Fe’x?s —
Auxiliar Principal: Blanca Violeta Esquiven
Auxiliares Iros: Ana María de ¡a Vega y 

Aña Nelly Crescini.’
Auxiliares 2dos: Cora Nélida Gamboa, Rosa 

Galarza de Su’ca, Merced’s Andrada y G a- 
dys H. Rodríguez.

Auxil'ár 4’: Ana Hanelore Wa’lbruck.
Auxiliar 6?: Oscar Alfonso Vale.
Auxiliar Mayor (de la H. Cámara de Sena

dores, adscripta al- Minister’o de Gobierno Jes 
ticia é Instrucción Pública), María dej Carm.n 
García.—

29 — Déjase establecido, que el per.s"na--ni n 
cionado precedentemente, hará uso del dia de’’ 

f suspensión que le corresponda, de acuerdo a 
las necesidades de servicios del m’smo Depar 
támento de Estado.—

39 — Comuniqúese, dése al Libro de Reso’u 
clones y archívese.—

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
F.S cu Din

i:RNE FERNANDO SOTO
¡efe de Despat lio de Gobierno J. él. l’ñb IR

RESOLUCION N9 347—G
• SALTA, Diciembre 10‘ de 1956.—

Expte. N9 9024|56.—
VISTO' lo solicitado por Ja Secretaría Ge

nera] de la Intervención Federal, en M'mcran 
dum “A” N9 155 de fecha 10 de diciembre d;l 
año en curso,

El Mhii tro er’-no ido G, J. é I. Pública 
RESUELVE: *

19 — Aprobar el viaje que en misma oficial 
realizarán a Ja ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, 10g días 11, 12 y 13 de d'ciembrj 
en curso, el señor Director Provincial del Pra 
bajo, don S’meón Lizárraga y el Oficial Ma
yor adscripto a la Dirección Provincia] del 
Trabajo, don Arturo Ha’anea; debiéndoseles 
liquidar los viáticos y gastos de movilidad eo 
respondientes, directamente por la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticiá e instrucción Pública.—

¡jo « ¡5és§ al Libró de Reáólüciohés, cofilu- 
híqügse, étfi,

ALFREDO MARTINEZ DE HÓZ
ES COPIA

rene Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública 

‘------------- —.

RESOLUCION N? 5030—A. _
SALTA, Diciembre 6 de 1956.—
EXptes. Ños. 14.449, 14.503, 14.140 y i4.463|50.
VISTO las solicitudes de ayuda que coi reír 

agregadas a eStós expedientes; y atento a 
informes producidos por la Sección de Asisten 
cía Social y la Dirección de Administración, 
respectivamente,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE,:

1? — El Director- de Administración de este 
Ministerio liquidará, con cargo de’oportunartn 

dicióh delcue:
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2? — El’gasto Que demande el cumplimien o 
de lo dispuesto precedentemente, déqerá impu 
.tarse ál Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal c)l—, Parcial 5 “Ayuda Social” ■ de la 
Ley de Presupuesto en vigor.—r

3? — Comuniqúese, publíquese,. dése al Libro 
de- Resoluciones, etc.—

• JULIO PASSERON
Es copia: '

A.'mendieta • '
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Socíbj

^RESOLUCION' N9 5032—A.
SALTA,- Diciembre 6 de' 1956.—
Expte. N? 1221|56.—
VISTO las actuaciones iniciadas por la íns 

pección de Higiene y Bromatología- contra el 
señor Leoncio López, propietario dej negocio'' 
de Almacén por menor y Fábrica de Seda, si
to en la calle Pueyrrédón N’ 1501, de esta ciu 
dad, comprobándose mediante una toma de 
muestra que se le retiró del producto que ela
bora (soda), cuyo análisis N’ 3713 expedí F 
por la Oficina de Bioquímica, acusa exceso de 
.materia orgánica, presentando partículas en 
suspensión y estado higiénico ma'o, resu tan- ‘ 

. do por lo tanto NO APTO PARA SU EXPEN
DIO, infringiendo lo que determina el Art. 
654, apartado 1 del Reglamento Alimentario

Nacional en vigencia; y

CONSIDERANDO;

Que el citado cure.cía- te no registra ante
cedentes anteriores a esta misma infracción;

Por ello y atentó a lo solicitado por -la Dircc 
ción de Medicina Sanitaria,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESÚELVE:

19 — Aplicar una multa de $ 100.— mn 
(Cien Pesos Moneda Nacional), al señor León 
cío López, propietario del negocio de A macen 
por menor y Fábrica de Soda, sito en- la ca
lle Pueyrredón N9 1501, de esta ciudad, por 
infracción al Art. 554, apartado 1 del R.gla- 
mento en vigencia.—

i
2? — Acordar 48 horas de p’azo a partir de 

la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda aj pago de la multa en. el De 
parlamento Contable, calle Buenoa Aires N° 
177.“

3’ La falta de cumplimiento a ló dispü's 
lo en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al Juczcom 
petente, recabándose del mismo la convers on 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos ,m|n. (Art. 24. del De
creto-Ley N9 322 del 14|11|56.—

'4? _ pqj inspección de Hgiene,y Bro

matología, procédase a notificar a'l Sr. Leon
cio López del contenido de la presente resolu
ción.— 1

5 — Comuniqúese, publíquese,. dése al Libro 
• de Resoluciones, etc.'—

JULIO PASSERÓN
Es coplas |■ .i 1

... A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A ■ Sóciái

RESOLUCION N? 5033—A.
SALTA, D ciembre 6 . de- 1956—
Expte'. N'-’ 1219.56—
VISTO las actuaciones in:ciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatoiogía contra “l 
señer Hugo Borgoñoni, locatario dol puesto N? 
17 de venta de frutas y verduras en el -Mcr- • 
cado San Miguel de esta ciudad, comprobán
dose én circunstancias de efectuarse la inspec 
ción de práctica, que el mismo no daba cum
plimiento a las disposiciones establecida^ 'en 
lo que'respecta a la’Higiene, infringiendo por 
ello a lo que establece el Art. 13, inciso 1 del 
Reglamento Alimentarlo Nacional; y t 
CONSIDERANDO:-

Que el citado comerciante .-no registra an e- 
cedentes anteriores a esta misma infraeñón; '

Por ello y atento a lo solicitado.por la D - 
rección de Medicina Sanitaria,

E1 Ministro de Asuntos Sociales y Salud Tú’Tea
_ .RES U E L V E:

1’ — Aplicar una multa de $ 50.— imn. (OI r. 
cuenta Pesos Moneda Nacional), al señor Hu
go Borgoñoni, locatario del puesto N? 17 de 
venta 'de frutag y verduras en el Mercado San 
Miguel de esta ciudad, por infracción al Art. 
13, inciso 1 del Reglamento en v'gencia.—

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fechg de ser notificado en forma of cial, 
rara • que proceda al pago 'de la- multa en el 
Depaitammto Contable dé este M'nister'.o, ca 
110 Buenos A'res N’ 177.

39.— La falta de cump’im'ento a lo dispuesta 
en lós artículos anteriores, determinará el envío 
de las presentes actuaciones al Juez competen 
te, recabándose del mismo la conversión de 
ia multa en arresto, equival,nte a un día por 
cada, vente pesos m|,n. (Art. 24 del Decreto-Ley 
N’ 322 del 14| 11[56).
“49.— Por la inspección de Higiene y Broma 

tología, procédase a not'ficar al Sr. Hugo Ber 
goñoni, del contenido de. la presente resolu'c’ói'..

59.— Comuniqúese, publíquese,. dése a’ L bro - 
de- Resoluciones, etc.*-*

JULIO PASSERON '
Es copia: o
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. S00L1I.

RESOLUCION N9 5Ú34-A. ' ■ . .
SALTA, Diciembre 6 dé 1936.
'Expte. N? 23.143-56.
—VISTO este expediente en el que corten á- 

gregadas. las propuestas presentadas al Concur 
so de Precios N9 54, r.al'zado para la provisión 
d'r 2.000 carátulas para Mesa de Entradas de 
esté M'nisterio y 5.000 sob.es grandes para el 
S.rrvi io de Re onocimientos Médicos y Licen- 
c as; y '
CONSIDERANDO; \ -• ■

Que del estudio practicado sobre las própués 
tas presentadas, resulta .más con’ entente la fir 
ma Juan B.'Gasta'd-, de ésta c'udad, según cua 
dro comparativo de p’’éc'os qué corre a fs. 14 
de estas actuaciones; ;

•Por ello, y atento a lo informado por la Ofí 
c;na dn Compras y la Dirección de 'Administra 
clin de éste Ministerio, respectivamente,
El Mmistro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

RESUELVE:
Í4.~*  Adjudicar los artículos qué á .continuar 

ción se 'detallan de' la firma Juan iS. Oastaldl 

de es.ta ciudad, con. desfno a Mesa de Entradas' 
de este Ministerio y Servicio de Reconocimien 
tos Médicos y Licencias, que ascienden a la- su
mía total de Cuatro Mil Quin’entos Veinte Pe
sos M|Nacional ($ 4.520.—) m|n.

2.00 carátulas (pMesa de Entradas). .$ '1.020.— 
5.000 sobres grandes 35x26 (p|Servi-

cio de Reconocimientos Médicos
y Licencias............................ A... ” 3.500.—

TOTAL: ______  $ 4.520.—

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto pre'.ed.nteme .te, deberá imputar 
se al Anexo E—■■ Inciso I— Item 2—■ Principal 
a'l— Parcial 39 de la Ley de Presupuesto en 
viger.

39.— Comuniqúese, publíquese,. dése al Libro 
\dr Resoluciones, etc.

JULIO'PASSERON
Es copla: ' 1

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 14802 — PODER EJECUTIVO NACIO-. 
NAL — MINISTERIO DE COMERCIO E IN 
DUSTRIA

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Expte. N9 1484-Z

Atento el 'cumplimento del interesado a las 
obligaciones impuestas por los Arts. 133 y 136 
del código de Minería (14 de la Ley 10.273) 
y de conformidad con lo establecido por el mis 
mo, ]a Resolución ’N? 1032-53 y la Disposición

LA AUTORIDA MINERA DE PRIMERA INS 
TANGIA ' • .

DISPONE:
. I9.— Declárense Caducos los derechos del se 

ñor Fermín León Ortíz de Rozas, descubridor 
de la presente mina de “Sal de roca” denomina
da -“Fortuna”, ubicada en el Departamento de 
Los Andes de ésta Provincia.

29.— Notifíquese a los acreedores hipotecarios 
y prévilegiados que hubiere, para que dentro 
del término de treinta días ejerzan los derecros 
que puedan córresponderies, bajo apeicibimíen 
to de inscribirse la mina Vacante y libre de to« 
do gíavámen.

39.— De no existir acreedores hipotecarlos 
y previligiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la mina como vacante y en la situación dei 
Art. 274 última parte dei Código °de Minería 
(Art. 79 de la Ley 10.273). , v

49.— Notifíquese, regístrese, publíquese pof 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces en el plazo de quince" días, repóngase la 
de 19 de julio de 1953.
foja, tómese nota por el Departamento de Mine 
ría y Archívese. ' '■■■

DISPOSICIÓN N? 118 s
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas

' Raúl H. Puló — Escribano Nacional
e) 29|11 al 1911? |56.
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EDICTOS CITATORIOS
N° 14869 — EDICTO CITATORIO.—
A los efectos establecidos- por el Código de 

Aguas, se hace saber que Benita N. de Apaza, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con vn caudal de 4,20 
l|seg., proveniente del Río La Caldera, 8 Has. 
de su propiedad catastro 84 de La.Caldera.— 

, ADMINISTRACION GENERAL DE' AGUAS - 
DE SALTA.—

e) 10 al 21)12)56.—

N« 14863 — REF.: Expte. 14401,48.— PIO T 
ROQUE COBREGIIKOR s’ r. p | '
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL - '

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A- 

gúas, se hace saber que PIO y ROQUE CORRE
GIDOR tie..en solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una do 
tación de 0,26 1 segundo a derivar del Arroyo 
Las Mesadas (margen derecha) media hectárea 
del inmueble “Fracción Él Potrerillo”, catastro 
N9 312, ubicado en el Partido ’ de Lorohuasi, 
Departamento de Cafayate.—. En estiaje, ten
drá derecho a un turno de medio día, cada' 
ocho días, con 'la mitad del caudal total del ci 
ttido arroyo. „

SALTA, Diciembre 6 de 1956. ,
Administración General de Aguas

e) 7 al 20) 12 J56.

N" 14856 — Expte. 14348|48? DOMINGO, ET; 
CHEVERRY s. r. — EDICTO CITATORIO. -

A los efectos establecidos por, el Código de 
Aguas, se hace 'saber que Domingo Etchuverry 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
16,8 litros por segundo -proveniente del Río 
Conchas, 32 Has; de la “Fracción San José", 
catastro 105 de Metán.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

SALTA, Diciembre 5 de 1956.—
~e) 6 al 19)12)56.—

N? 14800' — REF: Expte. 178-BÍS-49.— PE 
DRO GREGORIO URBANO DI LEELA s. r. 
p)96-2.

EDICTO CITATORIO ,
A los efectos establecidos en el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro Gregorio Uroano 
Di .Lellá, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 4,72 IJsegundo a derivar del Río 
Chuscha (margen derecha) por el canal Michel 
Tormo, 9 Has, del inmueble “Los Almendros', 
catastro 77, ubicado en el Partido de Yacochu- 
no de agua dé 12 horas cada. 15 días (un día 
cada domingo por medio) y. un hilo de .agua 
permanente con destino a bebida.

SALTA, 28 Noviembre de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 29)11 al 12|12|56.

ma dt $ 1.000. - m|n. (Uri¡ Mil Pesos Moneda 
Nació; ral) .-~j - !j

INTERVENCION DE’ Á.
I • <1

Salta, Novien
le) ’

LA

14860¡]-

bre de 1956;—
11|12|56 al 2|1

.. G. A. S.^-

57.—

N9
E INbUSTRL. 
FERQl 
DEL

MINISTERIO______________
. — YÁCIlálENTOS PETROLÍ

ig - FISCALES —' HADMINISTRACION
- LICITACION PUBLICA YS.

DE COMERCIO

NOKTE
N? 307.— '

Prc rrógasie 
partí1 del- 

YS, 
nbre

I or el 'termíne de cinco días-a 
6 del corriente, la Licitación PÚ 
107, convocada 
1956, para jila 
tubos para

N? 14862 — REF: Expte. 14407)48.— BAUTIS 
TA ROSA CONEfORI s. r. p|97-2. 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN OFI 
CIAL.’

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Bautista Rosa Condori 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar, con una dotación de 
1,05 l|sagundo a derivar del río Alizar (margen 
ízqu.erda) por la ecequia Peñalva, 2 Has. del 
inmueble “Fracción Divisaderó”, catastro N’ 

356, ubicado en el Distrito de Lorohuasi, Dpto. 
de Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de me 
dio día cada 22 días, con la cuarta parle de la 
mencionada acequia.

SALTA, Noviembre' 29 de 1956.
Administración. General de Aguas •

e) 1 al 20| 12|56.

N? 14861 — REF: Expte. 15229148.— JOSE’A. 
CONDOR! s. r. p',97-2.

PUBLICACION SIN CARGO EN’BOLETIN OFI 
CIAL.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de' 

Aguas, se hace saber que JOSE ANTONIO CON 
DORI t'ene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para irrigar con una dota 
clon de 1,05 l|segundo a derivar del río Alizar 
(margen izquierda) por la acequia comunera, 2 
Has. del inmueble “Divisadero”, catastro 92, ubi 
cado en el Distrito de Lorohuasi, Dpto, de Cafa 
yate.— En estiaje, la-propiedad tendrá turno- de 
medio día cada 24 días, con la cuarta parte 
del caudal total de la acequia comunera,

SALTA, Diciembre 6 de 1956.
Administración General de Agitas

e) 7 al 20) 12 |S8.

N’ 14777 ■— REF: Expía 3323)56, MARIO 
E. CABANILLAS y otr. s. i. -a. prí. p|56-2 

EDICTO CITATORIO
En cumplimiento del Árt. 183 del Código' de 

Aguas, se hace saber que por Resolución M? 
1372)56 dictada por la Intervención’de A. G. A. 
S., se inscribe en el catastro de aguas privadas, 
las de los manantiales que nacen y mueren den' 
tro de la propiedad “Fracción Finca Cámara” 
de los señores Mario Elíseo, Luis Néstor, Blan
ca Nélida -y María Hydee Cabanillas, consigna 
dos con las letras A y B en él croquis que co
ya, Dpto. de Cafayate.— En estiaje, tendrá tur 
rre 'a fs. 20 del Expte. 3123)56, ubicada en el 
Dpto. de Rosario de Lerma.

Salta, 2 Noviembre 26 de 1956. 
Administración General de Aguas.

e) 27|11 al 17| 12 |66.

LICITACIONES PUBLICAS

N° 14874 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

Convócase a Licitación Pública para en día 
7 de enero del año 1957 a horas 11, ó día si
guiente si fue“a feriado, para que tenga lugat 
la apertura de las propuestas que se presenta
ren para la ejecución de la Obra N’ 373: Me
joramiento sistema de Riego Río San Francis- 
so Para Colonización “Ramaditas” Lote Tuna- 
lito (Departamento de Orán1, que cuenta con 
un presupuesto básico de $ 8.170.314.29 m)n. 
(Ocho Millones Ciento Setenta Mil Trescientas 
Catorce Pesos con 29)100 M|Naciónal).— .

Lós' pliegos de condiciones pueden á6r retira 
dos del Dpto. de Ingeniería de A. &■ A. S., cá
lle San LUis 52 — Salta, previo Pago de la S.U-

día
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'de
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tacion Legal,
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i condiciones cuestan $ 40.— m|n. 
DO J. VENTURINI, Administra-

<1 :

S) 6 al 12)12)56.

N? . -14838
BLICA.—
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E
- N° 

ra 
ade

e confort ddad a lo disi Uesto por resolución 
onvócase ajj Ji litación pública pa- 
del corriente a horas 11, para la 
da .Cinco ■ Unidades Automotores ’ : 11 »con destino a la. Repartición.— 

de condicionas y especif'camones- 
eticados o cbniultados sin cargo en 
n los días ¡hábiles con el horario 
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iVENCIOND
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S A. G. A. S.— 
e) 5 al 18|*12 (56.

L MINISTERIO DE ECONOMIA,
X OBRAS I
N GENÉUAíL dé aguas

T ÜBLICAS ~. ADMI
D®

iSÁLÍA

i licitación I pí blica para él día 2'1 
e próximo a¡ hitas 11 6 dia siguiente 
nado, para <iu¿ tenga lugar la aper 
propuestas |¡me se presentaren, para 

pn de la Obra N? 149: AMPLIA- 
CLOAGAL ¡EN VILLA ESTELA DE 

IT AL, que cuenta con un presupu :-s 
e $ 143.038)!80 m|,n. (Ciento ruaren 
kil treinta yí ocho pesos con ochenta 
loneda nacional).
ps.de condicicnes pueden ser , retira 
División Obras I 
urna de $ Í15Í1.' 
m m|naclanal) 
isma División — 
Luis N? 52 l'-Slta.-

! -Jámase 
de Diciemb

• 11 fuera fe 
ra dallas 
real^zac: 

CÍON REE 
e!sta |cai 
td básico i 
td y t^es i 
centavos i

I Los pl'ieí 
dos de |la 
gp de la 
cuenta pos 
ge en flp n 
c lile san uuw

La l¿t& vención de |A.
sal'i’a,

si

Noviembre de

Sanitarias, previo pa- 
.— m|n. (Ciento cin- 
ó consultados sin car 

Técnica de A. G. A. S,

G. A. S.
1956,

6) 4 al 17| 12|56

ps.de
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: NT4824- — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
¡FINANZAS Y (OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION (GENERAL DE AGUAS 
DESALTA ,

Convócase a licitación pública, para el' día 26 
de diciembre próximo venidero a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la-apertura de las propuestas que se pre 

.sentaran para la provisión de cañería de entu- 
bamiento, filtros y accesorios para perforacio
nes, ’ que cuenta con un presupuesto oficial' de 
$ 456.6Ú7.— m|n. (Cuatrocientos cincuenta y 
seis mil seiscientos siete pesos Moneda Nacio
nal): i

Los pliegos de condiciones pueden ser consul- 
: tados o retirados sin cargo en la DIVISION 
PERFORACIONES DE A. G. A. S., calle San 
Luis N? 52 —Salta.

LA INTERVENCION DE A. G. A. S.
< - Salta, noviembre de 1956,’

1 e) 3 al 14)12)56,

LICITACION PRIVADA;
, N» 14901 — “REGIMIENTO 5 DE ARTILLE 
RIA MONTADA. REFORZADO”
“Llámase á licitación privada por lo siguiente:
1. — Venta de estiércol, por ei término de ,un

año (a partir del 1?—I 1957).
2. — Venta de residuos de rancho por el térmi

no de un año (a partir del 1—1—1957).
”La apertura de las propuestas se efectuarán 

en- la unidad el día 26 de diciembre de 1956 a 
las 10, horas; lugar donde podrán presentarse 
Ofertas el día mencionado hasta la hora indi
cada”.

“¡Para requerir datos y retirar pliegos de con. 
diciones y de cláusulas especiales o especifica 
clones particulares, dirijirse al Servicio de In 
tedencia del Reg'miento. 5 De Artillería Monta 
da Reforzado, en "los días hábiles en el horario 
de 8,00 a 12,00 y de 15,00 a 19,00 horas”.

J¡OSE JAIME TOSCANO — Teniente Coronel 
¡Presidente de la Comisión de Adjudicaciones

• e) 17 al 22] 12 ¡56.

. N? 14898 — MINISTERIO DE ECONOMIA. 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC
CION 'GENERAL DE INMUEBLES — LICI
TACION PRIVADA N? 2 — (AUTORIZADO 
POR DECRETO. N? 5215).—

Llámase a licitación privada para la provi
sión de tres Teodolitos.

LOg sobres con las propuestas que se presen
taren serán abiertos el día 26 de diciembre a 
horas 11 o e¡ día siguiente si fuera feriado, 
en la Dirección General de Inmuebles, calle 
Mitre 635, Salta.— ' ' i I

El pliego de condiciones puede ser retirado 
siñ cargo en la Secretaría General de esta Re 
partición.—

íng. LUIS ESTEBAN ZONE, ínterv. Direc. 
Gral. de Inmuebles.— JOAQUIN BALTASAR 
ROBLES, Secretario Interino.—

Salta, Diciembre 1-1 de 1956.—
e) 14|12|56.—

sección amciAi

EDICTOS SUCESORIOS
N« 14882 — SUCESORIO: El Juez de Prime 

l’a Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
y Oomerpiaj,. pita y emplaza por .término de. 

treinta días a herederos y acreedores de LOR 
GIO ABSALAMON PONCE, para -que comparez 
can a. hacer valer sus. derechos.— Queda- babili 
tada la ler a dél. mes de Enero.

SALTA, Diciembre 13 de 1956. . ' .
Anibal Urribarri — Escribano Secretario.

e). Í7f 12J56 al 29| 1157.

N» 14899 — SUCESORIO:
Ej señor Juez de 2?- Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por -treinta 
días a herederos y acreedores de doña Juana 
Alicia Ovejero de Arias.— Habilítase la feria 
de enero próximo para la presente piiblicación.

Salta, Diciembre 10 de 1956.—’
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario —

■ e) 14|12|56 al 28|1|57—

• N’ 14890 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 5I} Nominación Civil, cita- y 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Salomón Mochon- Franco. Para la pu > 
blicación del presente habilítase ej feriado fu 
dicial del próximo Enero de 1957. Salta, Di
ciembre 10 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

6) 13)12)56 al 25(1(57,—

N? 14889 — JUICIO SUCESORIO.—
José Angel Cejas, Juez de Faz Propietario 

de La Viña, cita y emplaza por treinta días e 
herederos y acreedores de la extinta doña Au- 
delina Bolívar, bajo apercibimiento legal.—

La Viña, Noviembre 21’ de. 19,56.—
e) 13 al 27(12(56.—'

N’ 14852 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Daniel Ovejero So’á, Juez de 1*  Ins

tancia en lo Civil y- Comerciáj de 5*  Nomina
ción, cita y emplaza a acreedores y heredaros 
de don Robustiano Váldez, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, Diciembre 10 de 1956.— Feria habili
tada.— '

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 12(12(56 ¿1 24|lj57.—

N? 14858 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 34 Nominación Civil, cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Ma
ría Campero.— Habilítese Feria.—

Salta, Diciembre U de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO; Secretario, 

e) 6|12¡56 al 18|1|57.-
r.______________ ________ : ..... . ....... . ............

N? 14848 — SUCESORIO:
El Juez de 1» Instancia en lo. Civil y Comer: 

cial, 3? Nominación, Dr. Adolfo D. Tormo, ci
ta, llama y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de José Ignacio Languascól

SALTA. Noviembre 22 de 1958.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. - 

e) 5)12)56 al 17(1(57.—
IWS»* —■—»———.1.1 >,!■■ * ■ !»— n w 1 'iui m

N? 14843 — SUCESORIO.—
El Sr, Juez de 24 Nominación Cita y (empie

za por 30 días a herederos y acreedores de dón * 
Martín Gómez, cuya sucesión declárase abier 
ta.~ Se habilita la feria de enero de 1957, pa 
ta la publicación de edictos.— Salta 22 de No 
Viembre ¿e 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario —

... e) 6|12|S6 a} 17|1|B7,—

N? 14828 — SUCESORIO — Juez de Primera 
Instancia, Civil y Comercial Quinta Nominación 
cita y emplaza por el,término de treinta días 
a herederos y-acreedores de MANUELA CASA- 
SOLA DE RIERA ó MANUELA CASASOLA 

■ De TEJERINA— Habilítase la Feria de Enero 
para la publicación del presente edicto.

Salta, Noviembre 29 de 1956
‘ Santiago Ftori

e) 3)12 al T5]l¡57

N? 14826 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1? 
Instancia, 34 Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Adolfo D. Tormo, cita; llama y empla
za por treinta días a -herederos y acreedores 
de MARIA CRISTINA OFFREDI DE LOPEZ. 
Habilítase Feria.

Salta, 29 de noviembre de 1956
Agustín Escalada Triando — Secretario

e) 3|12 al 15¡ 1(57.

N? 14825 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
14 Instancia, 34 Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Adolfo D. Torino, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de NICOLAS PEÑA.
Habilítase Feria. * r>

SALTA, 29 de noviembre de 1956 J
Agustín Escalada Yriondo — Secretario ¡ 

e) 3|12 al 15|1)|57

N? 14794 —EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de 14 Instancia en lo Civil 34 Nominación 
cita y emplaza por .treinta días a,herederos y 
acreedores de doña Coloma Gutiérrez de Peral
ta. Salta, Noviembre 23 de 1956.— Habilítase 
la feria de Enero.

Agustín Escalada Yrlóndo — Secretario ■
e) 29(11(56 al 10(1(57.

N» 14773 — EDICTOS
Adolfo D. Torino, Juez de 1? Instancia 3’ No 

minación o. y C. cita por treinta días a here 
deros y acreedores de doña Gloria Balbina Sanz 
de Vllanova para que hagan valer sus derecho.

SALTA, Noviembre 21 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e). 23(11(56 al 4| 1157.

N» 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de l’- Instancia 54 Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solá, 
declara abierto’ el juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita y em
plaza por treinta días a todos los interesados.

SALTA, Octubre 26 de 1956. |
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.— i

e) 20)11 al 2)1)57.—

N’ 14763 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 
de Mario Benito Díaz.— Se-habilita la feria 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre de 1956. . ¡

e) 20)11 al 2j 1 )57.- v

N? 14762 — SUCESORIO: El señor .Juez de 
Prirnela instancia Quinta Nominación Civil 
y Comercial dé la Provincia cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Igés Zaípbrano dé Maciel para qiie hagan vaW '



SALSA/ 1?- 6® -ÍíI&P” ' ’ i'f'AC/40^
SK8- áerechos.-.dentto de diého téfiiiÍno.-^> Edícteá 
eñ'’“Boletín Oficial”- y- “Foro Salterió”.

SALTA,-Noviembre 14-de 1956. .
•Santlágr Fiori- — Secretario

..................... e) 20|ll al 2‘ i ¡57-

N? 14711 = SUCESORIÓ: El Juez Oiv.l d° 
Segunda Nominación cita y emplaza por 
días á herederos y acreedores
Issac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre,
de 1956. ’

Aníbal Úrribarri — Escribano Secretario
e) 7,11 al 18| 12756.

Juan Crisostom

.siento del Juigado, todo bajó a- 
de’_ tenérsela

N’ 14754 — El Juez de Primera Instam'a 
en lo Oivil y Comercial de Cuarta Nominación 
Dr. Angel J. Vidal cita por treinta días a here 
déros y acreedores de Doña. Ana Fleming de 
Splárrr- Habilítase la Feria.— Salta, de Novicm 
bye. de/1956. ... . .

Dr/’S. Ernesto Yazlle —.Secretario .
* ‘ * e) 14,11 al 27¡Í2|56 .

cuadras de:
per: ibimientc, . |i .
aejs re de ¡ có: pparecér sin] j 
nerie .por] do

Ncjvien|bre 9 de 1ÉÍ56 
3ILIB.ER

nicilio la Sécr
Salí 
E. 
rio.-

e)

CI- DORADO,

por' reconocida ' si 
asta causa y de te
staría del Tribunal.

Escribano Secreta-

12|12|56 al ‘10 1|57.—

.N». 14678 — SUCESORIO: Por disposición 
del -Señor Juez de 2» Nominación en lo C’v'í 
y Comercial-Dr. José 
ce saber' a herederos 
declarado abierto ei 
Welindo. Toledo.

SALTA, Octubre 29 .de Í956. - . .
Aníbal Urribarri —.■ Secretario.

e) 2,11 al 13, .12,56.

G. Frías Almagro, se ñ i. 
y acreedores que se na 
juicio sucesorio de . D m

N?.14753 SUCESORIO: El- Señor Juez 
de ,5"-Nominación .C. y C. cita y emplaza-por 
30 .días a herederos y acreedores de Juan. An
tonio Peretti.— Salta, Agosto 13 -.de 1956. ’ - - ' 
./Santiago Fiori — Secretario-

a;- '-- ..: . -. -.6)14111 al 27,12 ,56.

Ñ9 .147
■ Juez 
ión en! loi
los autos 

trac ción ke 
situada en e

n. r 
uuc 
en ■

'90 ■
[de

-'CITACION
Primera Instancia Primera Ñóinl-’ 
Civil y Comercial de la Provincia

A JÍJICÍÓ.— El sé

rr

‘División de

.Ñf '14751 —..SUCESORIO: El Sr. Juez de.x*  
Nominación _C. y O., cita y ’ emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Francisca de 
lá' Rosa 'de Sallent.— Salta, Junio 14’de 1956. 
’ É. Gfiliberti Dorado — Escribano Secretario

• e) 14,11 al 26,12 ,56

N’- 14676 — SUCESORIO: - Daniel Ovejero- 
Solá Juez de Primera Instancia-en 
Comercial, Quinta Nominación, cita 
a herederos y acreedores de Basilio 
por el término de .treinta días.

SALTA, Octubre 30 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario. .

e)’2|ll ál 13,12 ,56.

lo*  civ.¡ y 
5' emplaza 
MenghhJ,

condominio d’e una' 
la finca Talamuyo o Tala Muye’ 
Partido de, San José de Orquera 

il Dep.’ de )Metán - Ernesto Mora 
7s. Lieinio ¡Perada y otros' 
Sxpte. N’ 3*6.  • 37,56, el- señor Juez, 
cita y emplazí,-por edictos-que-se 
>r veinte vece: en-los diarios “Bo--. 
y “Norte” 'á :.

nio ^ara a, Rómulo Ijai i

3? Sección d 
¡ I ¡les Wayar 

tramita .por
. ,■ rí 1 de la- causa• 11
putlicarán p 
letí a Oficial’
Lie:
y C;

Wayár que

os condómines Sres.-¡ 
ada, Teodoro-Parada

ruz .a o -sus sucésc res a título singular 
o universal, ---- — —'í—‘— -

aperehain : 
término,

* iresentant í

Jara que contesten -la demanda,- ba 
lento en case de no presentarse 
dé' nombrarse .es' defensor qüe íús 

¡ en.' el ’ juicio, ' ’ J

Jo 
en- 
cepo

Saltad Noviembre 20 dé Í956.

de no presentarse•J

N’- 14748 .— SUCESORIO: EL Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de 'Flores.— Salte, 
dos de Noviembre de 1958. '.

B. Qllibértl Dorado — Escribano -Secretario 
. ... e) 13|U al 24| 12,56.

CITACIONES A JUICIOS

• - > í • • ¡1 • * - - - -ARAN.., Secretario;-- ' ' -
’ ” ej 28,11’ al 26 ,12,56.

.N’. 14745 —.SUCESORIO:-El Dr. Angel J. 
Vidal, Juez.de P Instancia 4» Nominación en 
lo -Civil y Comercial ,cita y emplaza por el tér 
mino. .de treinta días a herederos y acreedores 
de'don Anselmo Rodríguez a fin "de que hagan 
VBleif-;Sus ’ derechos.— Secretaría - Salta 7 de 
Setiembre de 1956. -
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 

e) 12,11 al 21,12,56: -

cita por.tres veces a Luis Jacquet pa- 
dentro.de tres días de la última publi- 
comparezca a reconocer las firmas de 
documentos bajo apercibimiento de te 
por reconocidas si no compareciera —

•'RF ATES JL
- JUÍCIO l-

RICIALES
Por/JOSE ALBÉR-. Ñ? 14900

11 L I
TC CORNETO — CAMION “DODGE” Y CAL
DERA 4± s :n base.—i¡.

El día 24 de Diciembre 
_ _ LL • __ :j_.-

de. 1956 a’las 18 ho- 
scritorio, Deán Funes N? 169, CiU-

.N? 147.37 — SUCESORIO:. José G. Arias Al 
magro, Juez de P Instancia, 2?- Nominación en 
lo Civil .y Comercial, cita y emplaza P°r treinta 
días a’ herederos y acreedores de PETBONA-GU 
TÍÉRREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
rado abierto.

SALTA, Noviembre 2 de 1956. ©
' Anibaj Urribarri — Escribano Secretüuo 

‘ ’T ' ’ ' ’ e) 9| 11 al 20112,56.

N? 14896 -— CITACION.—
En juicio: “Embargo preventivo — La Pro

tección Rural .vs.. Luis Jacquet” expediente 
.20.238,55 de Cuarta .Nominación Civil y'Comer 
cial se 
ta que 

■c ación 
cuatro 
nerlas
El primer documento dice: “S 1.781.20.— 7 de 
mayo de 1955.— El día siete de agosto de 1955’ 
pagaré a Señor La Protección Rural S R. L. 
o a su orden lá'cantidad de Un Mil Setecien
tos Ochenta y un Pesos con 20,100 Moneda Na 
cional de. c|l. por igual valor recibido en efee 
tos a mi entera satisfacción.— L. Jacquet.— 
Calle Buenos Aires N’ 80”.— Los otros tres 
documentos son de idéntico texto, fecha de e- 
misión e importe pero con vencimientos esca
lonados al siete de setiembre, siete de octuore 
y siete de noviembre, todos de 1955.—

Salta, Diciembre 12 dé 1956'.— Dr. ■ Simón 
Ernesto Yazlle, Secretario.—

'. e) 14, al 18,12,56.—

ras, en
: i, reñíate ré, SIN BÁSE, un camión .marca 
lODGE”, [modelo 194oj ijwtor N? 9820355, Pa’ 

tenté 2067, 
de jositariof || . i
ciliado ¡qn . .vda. Belgrado] N? 349, Ciudad, den 

puede s
a ■ calderj
diez í ati lófera, en buen estado de conser . 

va ción jr fi 
en poder c 
co 
za
p<: 
la

da 
“E

ité 2¿)67,

de 
un 

. de

el que se encuentra en peder dei. 
•ante Rossettu, domiijudicial Sr.ifD

sr revisado por los interesados; 
vertical, de ' lita 'presión, a lei5-i,

! ~ -•---------- :——;— ------- ----------- ¡
Ñ’ 14730 — SUCESORIO: Sr. Juez Civú y 

Comercial 5? Nominación, cita y emplaza por 
treinta'días-a herederos y acreedores de Rica- 
do Palomo,“Carmen-Palomo, Félix Ignacio -Pa 
lomó-5' Baldomcro- Palomo.

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario-

■ ■ • • e) 9|11 al 20,12 |56.

N» 14715 — El señor Juez; de Primera Ins
tancia. Primera, Nominación en lo. Civil -y Co- 

• mercial cita por treinta dias a herederos y aeree 
dores de Cleofe Agudo de Guanea.

SAUTA-, Octubre 29 de 1956.-
Agustín. Escalada; Yriondo .Escribano Secretario 

ó.' e) -8|11 al’18|T2¡56, '

N’ 14884 — EDICTO —
El Juez.de 1’ Nominación en lo Civil cita 

y emplaza a doña Josefina Silva de Oso-rio, 
para que dentro del término de veinte días 
comparezca en los autos: “Gacci'abue Rita Be 
ttella de cjjosefina Silva de Osorio— Prep. Vía 
Ejecutiva”, a reconocer o no como suya la fir 
ma que con su nombre suscribe el documento 
de"fs.’ 1 del expte.. 33790(54 de este Juzgado, 
que’ dice: “Recibí "de" la señora Rita Bettella 
de Cacciabue la suma de-Diez-Mil-Pesos Mo
neda Nacional c|l ($ .10.000.—).. Djcha suma la 
recibo en calidad de depósito,., sin intereses.— 
Salta, Abril 1» de 1954— Hay-, una firma que 
dice Josefina Silva de. Osorip”,-y para quecons 
lituya domicilio legal dentro del radio de diez

ncionamiento,i! ‘
ñ depositario
Alberto Coll,>1Ciudad, donde puede ser revisada 
eresados.— [¡Su hace saber que si 

venia d il camión se
8.009.30 m|ní superior a-ésta su- 
efectuará el- remate-de la- caldera 

e-citacla.- - El comprad
i en él’ acto lile

del precio de
ilsaldo una .¡ve:

Tuez de la causa.— .Ordena ,Sr.'Juez..
do. Primer > Instancia i] Q

O. e^ ji icio: “Ejecuth
a Urf]estí raza de ys.ijjosé Coll.S.

’ 781|56”.—[jCimisión de
:omprador..-q Edictos por
OFICIAL y'[ Norte.— 
30 FÍORI, jí Secretario.— 
i) 14 aí 20(12,56.— ■

Manuel
N’ -[¿30, 

r losj in

d dej¡§ < 
a, no i se

pi
re efectivo 
por ciento 
ir ismo, | el 
por el Sr.

y 
rii
Pf̂ diente I

■ 11
cargo (del 
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SANTIA

B

irN’ 1489' 
LÍÑGER 
ADoj ÍÉN 
ERMA.— ’ IJEl día :

la que. se encuentra, 
judicial Sr. Frarnir-. 
iomiciliado.. en Urqui

afectúa por la cánti-

•r entregará en dinu 
la subasta el treinta 

Venta y: a cuenta del 
¡ aprobado. el .remate

unta /Nominación C. 
o — Cabanilias, Glo?

R. L., Ex
arancel a
5 días en

— Por: GU¡
— JUDIClÁll ’— TERRENO UBI- 
LA SILLETA

ITAVO ADOLFO BO-

Dpto. ROSARIO DE

1 de. Enero (dé 1957 a horas 11, én

Juez.de
dentro.de
Juez.de


' f 4M& .,12 . 2 ‘ ? - \ 22 t
mi Escritorio calle.Caseros 396, Ciudad. rAno
taré Con la BASE, de $• 12.000.— m:n4 él in
mueble denominado “Chacarita” ubicado en el 
Partido La Silleta, Dpto. Rosario de Lerma, 
con una extensión aproximada de ocho hectá
reas más o .menos y tos siguientes límites: 
Norte, con finca del' Sr. Zigarán; Sud, pro
piedad de Leopoldo Rómer; Éste, propiedad de 
Germán Lindou, y Geste con propiedad ..de Su 

* cesión de Cruz Guzmán de Romero.— Título:
Registrado al folio 319, asiento 1 del Libro 3 
de. Registro de Inmuebles del Departamento Re 
sario de Lerma; catastro N? 437.— brdena 
Sr. Juez de Primera instancia Segunda Nomi 
nación Civil y Comercial en,Expte. N-? 17.597

■ caratulado: “Sucesorio.de Romero Pedro, Mer 
cedes Quispe de, y Candelaria Ze’rpa o Caba 
dé”.— Seña él 20 o[o.—- Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por trein 
ta días en BOLETIN OFICIAL y Foro.Sá"ri
ño, y por cinco veces en diario El Norte.—

GUSTAVO A. BÓLLINGER.—
'. ■ ' ’ e) 14|Í2|56 al 28|1¡57.— ’

N» 14895 — POR: ARTURO SALVATIERRA ' 
JUDICIAL— SIN BASE

El .día 27 de diciembre de 1956 a las li ho
ras en el Hotel-City dej pueblo de Aguaray, 
Departamento San Martín, remataré Sin Base. 
Un galpón construido con madera de cedro’y 
^tirantería de madera dura que cierra 18 metros 
de largo por 6 'mts. de ancho, con una altu
ra en la parte Sud de 4 mts. y Norte 3 mts, 
cubierto con 150 chapas de cartón prensado, y 
una pieza de 4 mts. por 4 mts. de madera con,

-> " ■ s.

techo integrado por 32 chapas iguales, 'a las ci 
tadas, lo que se encuentra ubicado en la Playa 
de Y.P.F. del citado pueblo, cuyo ¿kpós?tar:o 
judicial es el señor Juan P. González.— E.i 
el .acto el 30% como seña y .a cuenta del pie 
cío.— Ordena Señor Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación en lo Civil y C. en juicio: 
“Ejecutivo Molina y Ase S. R. Ltda. vs. Abra 

“ham Katz.— Comisión i a cargo del comprador 
Edictos por ocho días en el Boletín Oficial ,y 
Norte.

Arturo Salvatierra ’E:'" ¡ .
. e) 1.4 al 26; 12 |56.

1F $e¡ W ■;

misión. de arancel a cargo déí comprador.— Ecí.c 
tos por. 8 días en Boletín Oficia! y-Diario Nci 
te. ‘ •

Arturo Salvatierra. . .
e) -14 al 26|12|56.

N? 14'893 — Por: MIGUEL TARTALOS -
■ JUDICIAL

UN OMNIBUS FORD 1939 — SIN BÁSE.—
El' dia 19 de .Diciembre de 1956 a hs. 18 eními 
escritorio sito en calle Sai tiago del Estero 418 dé 
esta ciudad Capital, remataré SIN BASE un’ 
ómnibus marea Ford, modelo 1939, capacidad 
21 pasajeros, motor N—99—T. 52087, chapa Mu 
nicipal N—331, equipado con ruedas duales.— 
Encontrándose en poder del depositario judiciaj 
Sr. Osear Rodríguez, calle Albérdi Esq. 20 de 
Febrero, ciudad de Tartagal, donde. puede pa

sar a revisarlo diariamente.— El comprador 
abonará en el acto del remate el”30 oto a citen 
ta .de precio de venta, el saldo una vez apro 
hado el remate por ej Sr. Juez.— Ordena Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
4^ Nominación.— Ejecutivo, Emilio Gilí vs. Ro 
dríguez Hnos.— Expíe. 19.230.— Comisión de 
arancel a cargo deí .comprador.— Edictos por 
cin-o días diario Norte y BOLETIN OFICIAL. 
MIGUEL TARTALO, Martiliero.—p. ■

e) 13 al 19|12|56.—

N? 14892 — Por: JUSTO C. FIGÚEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — LOTE DE GA
NADO.— ' '

El día 28 de Diciembre de 1956 en m! escri
torio de rema es en la calle Bueno sA'res 93, 
de esta ciudad, ■ remataré SIN BASE los si
guientes animales: Dos bueyes de cinco años, 
dos vacas de ocho años, un novillo de tres 
años, una ternera de un año, un ternero ds 
siete meses., una y.egua de once años, tres 0 
vejas; todos los ¿animales están señalados con 
la marca “P ’ Q”. .Ordena Ja .Excrna. -..Cámara 
de Paz Letrada, Secretaría N". 1, en -los -autos. 
"Dávalos Luis’ Alberfó vs. ‘Polóñio Quiioga". 
Ejecutivo, Expte. N? 2)765.— -Los animales -a' 
subastarse se encuentran .en. poder del depo
sitario judicial Sr. Polonio QUiróga, en la 'lo-‘ 
calidad de Séclantas ‘ (Dpto. de Molino).— En 
el acto del remate 30 ojo .del -precio y a .c,uen 
ta del mismo, comisión de arancel .a-^ca^go.del 
comprador. Edictos, .por .cinco -días .en los _d¡a-. 
ríos “BOLETIN-OFICjIAL”, y “Norte’’.— 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO, Martiliero.

e) 13 al 19[12¡56.—

N» 14739 Por:. JUS.Tp ,C.'FIjGUERbA COR 
NEJO — JJJDICIAL. ,

•El día 7 de’Diciembre -enemi-escritorio oa 
lie Buenos Aires N» 93 a hs. 4-7,301 remataré 
sin base Una: caja registradora -marca “NATIO’ 
NAL” .eléctrica, -Una ’balansa- marca extranjera 
N° 5041211 '.de 45 =Kg. báscula -para '500 -Kg. 
Un mostrador con tapa’dé’ Marmoj y;dos-vitrl 
ñas con >tapas-de'vidrio todos los-bienes :-a su 
bastarse se encuentran .en peífecto estado y 
pueden ser revisados por los interesados en el 
domicilio de’la firma demandada calle Alvn’a’do 
N°‘45 cíe esta ciudad Ordena el'Sr. Juez di-

-i. l~i—Ij" IÍH I' ’l T**-  -

N? 14894 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — Durmientes y póstcsJen ÍA/giiar ay

-r—SIN ¿BASE—

~É1 día 27 de Diciembre de 1956 a Horas 10 
en él Hotel City del Pueblo de Aguaray, Depar 
taménto San Martín, remataré _Sin Base ¡o 
siguiente: 460 durmientes de quebracho "colora

• do de 2 a 3 mts.; 81 postes cortos de ■quebro- 
clio colorado.de 2 a 3 mts.;. 300 postes de palo 
amarillo _cortos de ’ 2,20 a 2;’4O mts.' .(enteros) 
y 120 postes largos de. palo amarillo de 6 a 
11 mts., los que se encuentran, en'la Playa déi 
F.C.N.G.B., Estación .Aguaray,.—,E1,Señor Biau 
lio Martínez depositario judicial.— En el ac-

. to .él 30% como seña y a cuenta de precio,;— 
- Ordena Señor Juez jderPr ¡mera-Ins.tanciayQuin 

ta -Nominación en lo O.'O. en juicio:-Ejecutivo 
-Ricardo Molina vs. Casanueva Hno.s. .—;«0.o-

Primeía. Instañciá/: yÉrimera1’Noíninac oiú'en 
,r ic’o ejecutivo “Montiel; Francisco y. Cfa.,.vs,?--, 
Portocala y Cía.. S: L. R, Expte. 36,, 291.—, Edic 
tos por ocho días en. los- Eñarios. Bj. Oficial-, y 
Norte seña- en- el. acto)’del remate 30% comisión, 
de ley a cargo del comprador.— Justo C.’Fi^é ’ 
roa Cornejo,

,e) 27|11 al 6| 12^6..

N9 14796 — Por: ARTURO SALVATIERRA" 
JUDICIAL — FINCA “VIÑAQOS” EÑ. DEPAR 
TAMENTO OHICOANA — BASE $’ 66.733.33 . 
M|N.—

El día 14 de Enero de 1957, a las 18' horas, 
en calle Deán Funes 167, capital, remataré oon.”’ 
la BASE de Sesenta" y Seis Mil Sit'ctentos' 
Treinta y Tres Pesos con. Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional o seaái las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa
mento de Chicoana de esta Provincia,-' cov. 
una superficie aproximada, de Dos. M'i,Hectá
reas, o Lo que resul.t.e...teñer denti-o-de . los se
guientes límites generales.: Norte, con Arrayo 
Viñacos; Sud, con Axrpyo Osma; Este, Cami
no Provincial a jos Valús y Oeste, con .{as .cura, 
bies de .los carros.— 'Título a £olio 8,6, .asiento 
1 delMlibro .4pHe R. I. de ¿Chicoana. •P.artida- Ñ* * 
421.— En .el acto-.ei .20 .ojo como seña.'y. a 
cuenta del precio. Ordena señor .Juez’de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo ,C.: 
y C. .en juicio: “Embargo Preventivo-'— Fi'tn- 
cisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García”.— 
Comisión, de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL ‘y 
Norte.— Con Habilitación de Feria.— ’ . ’ ’ 

e). 29|11|56 al;lp|í|57."

’N'.' 14877 — ‘Por: ARTURO SALVATIERRA 
—' JUDICIAL — SIERRA SIN FIN — ■" SIN
BASE.— • ' ' •

ras, en. e1 local dé callo Santa Fe. N?.12_19. ,Ciu 
dad, remataré' SIN BASE y dinero d, contado,

El día 21 de Diciembre de 1956 a ’as 18 fió
lo siguiente: Una sierra ‘sin-fin de mesa ’vo’-' 
la..te 0,95 ernts. .marca “Legñane” in-portada, 
con motor eléctrico 5 H,P., instalad-1-; -Una. sis 
rra Sin-Fin de mesa volante 0,70 cm s. ..mp.tor 
4 H.P. instalada.;- ambas en ,biien„,estado, Jas 
que se- encuentran en- el domicilio. expresado. 
Depositario -Judicial ei .Sr. Juan. García Córdo
ba'.’— Ordena señor Juez de Primera Instancia 
Qu nía Nominación en lo C. .y _o. en -juicio; 
“Qu e’;ra de Roberto E. Zelarayán, Comercia)' 
é Industrial, .Sociedad de ¿Responsabilidadili
mitada".— Comisión .de .arancel ja"' cargo , del 
comprador.— Edictos por:5 dias.■ e’.-.BOLETJN 
OFICIAL y Norte.— . ,
ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.— ••

e) .11 ,.al 17112,56.—

N9 14876 — -Por; MARTIN LEGUIZAMON—‘ 
JUDICIAL — 'TERRENO EN- ESTA CIUDAD 
— BASE.4 1-933.32— * ’ ' '

El 2 de enero de 1957 a las 17• horas en- mi 
escritorio Aibe^di 323: por orden de ’ la Excma. 
Cámara de Pa?. Letrada, Secretaría 3», juicio:

%25e2%2580%259cSucesorio.de
colorado.de


sáM'4,1 1? M ©í^íBíbS® ce! :-#é PAÚ. 4Ó67

L'j -culi-W D- ajo I-. Rhcro vs. Marcos Me -lan?, 
v^flderé-uun i<l B/ii&B de mil noveñentoa treir» 
ta y tres peso», -con treinta y dos centavos o 
sea las. dos terceras ..partes de la tasación fis-- 
gal n-n., .terreno ubicado en ’ está c udad, calle 
Magdalena. G. da Tejada entre calles Baleares 
y; 20 de Febrero, cón mía superficie de 485,85' 
mts2. (12x39,50), comprend'do dentro de los si 
guientes 'límites generales: Norte, calle Tejada; 
Sud,'Lote-15; Este^Lote 19; Oeste Lote 21. 
Partida 13474.— Título- folio'425, Libro 116 a-, 
siento'1— En ei acto del remate vente por
ciento del precio- de- venta -y a cue .-la do! mis- -- 
rno.—¿¡©omisión de- arancel* ’ a-^cargo ¿e' compra ! 
4».—’

Cuatro .vácas. Dos novillos dé 4 a^cs. Un ‘ ó 
runo. Dos terneros. Cuatro caballos de 10 años 

, más o menos y treinta cabríos, chivas.— ’ , ■
En el acto del remate, seña 50 o|o.— Comisión 

a cargo de los adquirentes según arancel.—
Publicación “BOLETIN OFICIAL” 10 días y 

diario “Norte” tres días.— Por datos al sus
crito Martiliero.—

Andrés Ilvento, Martiliero Público, Mendoza 
357.— _ ’

' c) 10 al 20;i2|56.— .

N? 14' G4 — TC
JUDÍi

ARTURO SALVAT ERRA 
i — 3ASE

.El día 
el ex_. 
dad, remalatéí Si i Base los ¡siguientes bienes: 
Nrtvooioi- He n,Vio.n< o u-.- nítiñ jll- - ca -jvx-

—a 14 dí dú 
icritirio sito

Novecientas ciíapi 
mts. nuevas; 
mts. x'J,20 n 
marca 
pósito y

íembre de 1956 a horas 18; en*  
e.n calle -Deán Fuñes 167 Ciu

i ‘: tositi l| y
ne.n
to:'

y 103 ti

'chii

■ e' 1X113156 al- 2-l|B7‘-

' N» '1-.875 -Por:AWüSTIN’iLEGUIZAMQN'— 
JUDICIAL BLOGK--MpTOR *FOJtD~T8,

gi 18 je pícigmjjre p. a Igs 17 horas, en m¡ 
fsaeritorip ’ Aibgrdi 323, por .disposicióri de lg • 
gxgm^, Cáragia ge Paz Letrada ,j jeto: Ejpcu 
|iyo Ifrangisco Moschetti y; Cja. vs. ^.ntpjiip 
girerr*  venderé SIN''BASE 'dinero de contado - 
tpi Jslocle’de-' motor Ford-8 60, en .pód.er del gg- 
pps!taíio*--ju<lic.al  'Francisco MosphettLy @ia. 
España*- @60,En- el-acto-del igmate-cincuenta . 
por ciento-del, pie-:io de-venta- y- a ‘cuenta do) 
mismo>4-.Comisión -de arancel a' cargo del 
comprador— '

6) 11 al 18|12|56.-^

N’-1'4870.—i*  i
Por MIGUEL' . A. GALLO CASTELLANOS '

Judicial - Inmueble en la ¿iudad
El día 31 de Diciembre de 1956, ¿ horas 18, 

en 20 de" Febrero 216, ciudad, rematare CON 
BASE 'de'$ 8.333,33 m|n., ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, el inmueh’e 
ubicado en Villa Charlas ó Loteo Quinta Isas- 
mendi; sobre Pasaje Daniel Frías' n° 1.938, en
tre las calles Talcahúano y Ayacúcho y entre 

,San Juan y Mendoza de esta ciudad, tiene 10 
mts. dé'frente por 10 mts. de contrafrente y 

: 28.50 mts. de fondo, cuatro habitaciones, mz. 
eléctrica y servicio de ómnibus a una cuadra 
Sel pavimento.— Nomenclatura catastral: Part. 
16.315, Manzana -34 .a., Circ. I, Sección F, Lote 
8, por’titulo registrado a folio 436, as. 881 del 
Libro 10 de Promesas de Ventas.— Ordena. Sr. 
Juez 'dé !»■ Instancia C. y C. 3$ Nominación, 

.’ en juicio "Sucesorio de Díaz Primitivo”.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a'cuenta de 
precio de compra.— Comisión s| arancel a car 
go del comprador.— Publicaciones de edictos 
15 días en diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Miguel A. .Gallo Castellanos — 2Ó de Febrero 
496 “D” — Teléfono 5076A'

e) 10 aj 31|12|56.—

N’ 1436? — POR:--J0SE-ALBEETO GÜK-LE.!O 
JUDICIAL INMUEBLEii— -BASE S 56.000.00 '

El día 26 -de Diciembre-de-‘-1956 d-.las.18-— ho 
ras en-mi-escritorio:-DétoFiungs .169- giudad,. 
remataré/- cc-n -la» Basgn-dg; Cincus-nta y §gís 
ftiil FescsvMjnccJa Nacióñg.1, §1 iumueíp.e ubica 
do en ealle Gpne-'til -Alvat^d? :pntrg lips de. §a 
tamarcg y -Snntft pé. S-ñaiada. la editigagióii 
con les N.?s, 267-2§9 y 271, §í gue midg 10.10 
mts. de frente ^por ,83.50. mis. je lpnd§i .ñgñ- ' 
Cando al Norte con cq ie geng.al ^Iv^ragoj al 
Nacie -te-con -pr-piolad 'que gs o fqé de don
Abelardo Cu.lio;• al Eonign'.e- con propiedad- 
que es p fué la suceción- de-.don José Gon
gos y-ai su-d con propiedad que es o fué de 
don Arturo Soler, según: título incripto ai fo
lio 394 asiento 11 del libro 132 R. I. Capital 
y también según inscripción ■_ al folió 145 ásien 

■lo 1 del libro 12 de-R. I. Capital.—- 
Nomenclatura Catastral: ¡Partida. N— 1335 
Secció-1.- D- Mar.sána 40 Parcela 32 ■ Valor fiscal 
$ 31.800.—? El comprador .entregará, en el avio 

de la subasta el veinte por ciento del precio 
de v:nta y a cuenta del mismo, el - sa’do una 
.vez aprobado e’. remate por el'Sr. juez.de la
Causa.— Ordena. Sr. Juez de. Primera Instan
cia S gu da Nominación en juicio:. “Ejecutivo 
Peiró, Juan (h.) .vs. Ruano, Antonia Teresa 
Quiroga Dp:t Exp:e. N° 24.753,56'’.—' Ctamís'ón 
de arancel., a cargo: del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín oficial y Foro Sa'tefw 
y 3 días en diario Noile. -

e) 7 al 28.111156.

1956 a las 10 hs. 
total terminación 
Mayo esq. Tucu-

x 5 te a:
6 mm ó 
p-d/r d< l ej 
clal, domiciliado

CÍ2

• sgña y- 
Júgz ¡Jé

s de' zinc dé :
1 chapas fibi 
nievas; 3 coc'nas económicas
1 cocinas d¿ i
a campletaj|di 0,90 mts . c|u. 
sas rimas jelj y goma de 8” . 
apas l eas je "— '■“ ’~
ít'5., las qt.é;js£

.50 mis. x 0,45 
ocemento de 2

ierro con. su de

N» 14868'— Por: ANDRES ILVENTO — RE 
MATE'" JUDICIAL, SEMOVIENTES — SIN 

i BASE.41- -
El día veinte (20) de Diciembre de 1956. en 

mi escritorio Mendoza 357, a horas 18, remata- 
‘' ré. por orden' dél Si-. Juez del Trbjunal del Tía 

bajo, en'el juicio seguido por la 'Sra. Celia V 
de Patrón Costas ,vs. Quintín Vivero, Expte. N' 
1551155,*  sin base, dinero de contado y al me
jor postor, los semovientes que. sé encuentran 

' en poder, del "depositario judicial en la finca 
"Carabajál” Rosario de Lerma, -cuyo detai ¡o • 
es cómo sigue:

:ibroceme..tó de 
; encuentran, en 
depositario judi' 

:s Pellegrini N»' 
los inte'esados.' ’ 

■á -el 20% como ’ 
■ Ordena seño? 
Ida Ñominaofóri 
Juez dg'Primé

m calle Garló 
rueden revisar 
iprador aboba 
, del precié,-, 
nst&scla 
choitp d§l fc 
tria,. Woininhcfón en lo- 0, y 

) ai 
:obr» de pesos”,*

npprador—i Edictos por 5 días ' 
d y Norte, i

i - rra i i

le
cc:

2’4§ Orá; i.’-dp.
En @1 ar q, g

a cuejiL

y £■
- rg, InstáriCiq 

de JiOsgric 
ein- : 
rgo c él i

e-u

Pión 61 
cel a ca: 
en Boletín Qfiei

Arturo Sal

N? 1-
judio:

a ti

1854 4 1

Ej .día. .18 [de 
horas,

autos: "Luis pruss va. Salo- ‘ 
omisión de aran

e) al 13112 |56

ir: MANUEL
1N BASE.-! .

O. MIGUEL —

Diciembre de
i el París de lila 

, P«amónj de la) N eva ,Orán, cal 
ataré- SIN Bé SE-los derechos 
r. Antonio ÍGammino, que tie-

%

ladera eléctrica comercial mar
> dé Oro, cuatro puertas, que 
poder del 'depositario judicial - 
.Gonesa -dej (sa Ciudad,-den

os podrán revisarla.- 
el 30 o|o*  dé -seña a cuenta -ii‘-¡l

ín elf Ho

y Peñe n'ini,l rer 
y acciones del f 
ne sob’e-uñ^’hi 
ca’ “SIAM” ~_ñ 
se encuentra-'er

Séll

Sr. Nqstór jLuis 
interesal < 
abonará < 

ijxeuiu de. ventí ,• 
de * Pan >Letradi 

Domil ún

de los 
prador 
precio

no.— 
prador 
TIN c:

Ejecut

ad< 

tí Eclicti 
RICIAL 

vo Jp'sé 
e) 6

1956 a las once 
Ciudad de San 

e Coronel Egüés •

El- com

Excma-,: Cámara
Juicio-

cargo del com-

.— Ordena Ja
Secretaría ¡..Ni 2, en 

de 'arancel jka 
s por cinco- cías en el BOLE- 
' -diario Norte. —

lampanella vs. 
.1 12112156.—J

Antonio Gammi

N» 14885 — POR:ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — , SIN BASE • 

ARTICULOS ALMACEN,, , MERCADER TAS, 
MUEBLES Y UTILES.

E. día 19 de Diciembre de 
y días subs’guientes hasta su 
en el local de La calle''25 de

- mán, de: pueblo de Embarcación, remataré Sin 
Base dinero de contado, las mercaderías,mue
bles y útiles, que se encuentran en el local ex
presado, cuyo detalle es el ■ siguiente: Yerba, 
café, anchoa, salsa inglesa, sartenes, chapas 5fi 
brocemento, fuentones, vasos, vino trapiche!, 
etc., hevillas, botones, peinetas y lotes varios; 
Armario, Mostradores varios tamaños, estante
ría, mesa máquina escribir, mesas varias, vi
vieras, sillas, escritorio, máquina cortar íiambre 

narán

■í? i«846
JUDICIAL 4- FINCA “yiNACOS” ‘EN CHI’ 

£ -pOANi! — BASE .66 666 66. -

Por: MIGUEL C. TARTALOS
JC JL1X v/Xlk AXjV XXvZVZ O

— BASE S- 66 666 66.

El cía 21' de
I - j-escritori >, calle Santis go del Estero N? 

418, eiudad-j- ‘------‘ ’* —
$66.6 >6.661 j pe

valuación
, ubicada 
eslalPcii_ __ ___

: s milj Hi ctáreas, i
: de Jos*  1—

te. co:i'Ar:
Usté

¡ - con ¡ las 
a folio 86: 
C h ice- rna..
como
Juez 
vil y 
Gallo

Enero de- 195' a las 18 horas,
en mi

de su 
ñacos’ 

■ na de
de Di 
dentrc

Según 
“TEX- '

ma; . 
Oeste

Oyó 
San

remataré con la . BASE, de 
os o sean la-$ dos terceras partes 
fiscal, Ia fines denominada “Vi- 
en el Departí mentó de Chicoa- 

. con una superficie aproximada 
qué resulte" tener 

iguientes límites generales, Nor- 
Viñaeos; -Suj. -ion Arroyo de Os
ino Provincia! a los Valles; y 

cumbres de» .

o íó

•los cerros. Título

balanza “Andina”, y lotes varios que se 
conocer en el acto del remate.— 
O"dena- Sr. Juez de Primera Instancia, 
da N-c-minación en lo O..-y C. e.i juicio:
TA PEDRO JOSE -CONVOCATORIA DE A- 
CREEDpRES-(hoy en 1'qUidación sin quiebra)” 
Com’sión de arancel a cargo del comprador.—, 
Edictos por- 5 dias en Boletín Oficial y Norte.

Arturo Salvatierra -
e) 7,-al 13| 12 |56..

ías'i nto 1, del Libro,4 de R. -L. de 
Parí

sena (y
ds 1*  jl.t 

COm ip e 
d? Lina 

Expte. N? <3¡68I£

da N? 421. ¡E
cuenta di préc'o. Ordena sr. 

tancia 55 Nominación en lo Ci 
. en juicio :| 
es vs. Juana 1!
3”.— Comisión

i el-acto el 30o|o

:|j "Ejecutivo —■ Lidia
Zúñiga de. -García 
de arancel a car-

juez.de


JÁ&
go del comprador.*-»  Edictos por 30 dias eis 
BOlíETJjN (OFICIAL y diario Norte.— Con Ha-, 
bhLación de feria.
MIGUEL C, TARTALOS. Martiliero Público, 

e) 5flÓ|56 a‘l,-17¡li67

N9 14747 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS 
EN LA CALLE MONTEAGUDO Nos. 462 y 464
— TUC1UMAN ’ — BASE EN CONJUNTO 
$ .35.669.33

■El día 16 de Enero de 1957 a las .18 horas, 
en el escritorio sito en cade Deán Funes. N? 
167 de .esta ciudad, remataré en. conjunto y con 
lá. base de Tie.nta y Cinco Mil Seiscientos Se
senta’-.y nueve pesos con treinta y tres centa
vos Moneda. Nacional o sea las. dos terceras par 
tes de-sus valuaciones fiscales, los siguientes in 
muebies ubicados en la. ciudad de Tucumán, ca 
lié Monteagudo Nos. 462 y 464 con superficie de 
4Q6.&7 mts. cuadrados cada uno y con los limi
tes .que expresan . sus títulos inscriptos en Li
bro 188 folio 49- Serie B. del Registro de C.orn- 
pra Ventas del Departamento’ de la Capital de 
Tucumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat. 
11820,2872 Cir. I Seco. 2- Mar.z. 33 Pare. 31 
Padrón 3659 Mat. 11820,1121 Gire,’ I- Secc.- 

2- Ma..z.- 33 Pare. 30 respectivamente. En el 
acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de 1» Instancia 4? Ncin, en la C. 
y C. Juicio: Ejecutivo: Julio Medrazzo vs. Sal
vador Lanocci y Martín Poma.— Comisión de 
arancel a cargo dei comprador. —Edictos por 30 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte y diario. 
E. Mercurio de Tucumán.— Hab'litase mes de 
feria.

e) 27111,56 al 9¡1|57

N» 14842 — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL INMUEBLE EN ES 
TA CIUDAD

Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comercial 

- de acuerdo a lo ordenado en los autos "Linares 
María Celina Grande Ovejero de vs. Lucía El
vira Massafra de ” Ejecutivo Expte.- N? 36.020- 
E1 día 27 de diciembre a hs. 18 en mi escrito 
rio dé la calle Bs. Aires 93 de esta Ciudad Re
mataré con Base de $ 286.000.oo Doscientos 
ochenta y seis mil pesos m|n. el terreno con 
la pasa edificada en el mismo, lo clavado plan 
tado y adherido al suelo, ubicado en esta ciu
dad de Salta en la intersección de las calles 
Bernardo O’Higgins y Facundo de Zuviría, de
signada la edificación sobre esta última calle 
con el N’ 1090, y con una superficie total de 
.540 mts. con 10 decímetros cuadrados.— Nomen 
.clatúra Catastral: Partida N’ 16.891.— Clrcuns 

' cripción Primera Sección “B” Manzana 29.— 
Parcela 22.— En el acto del remate-el» 20% del 

'■'precio y a cuenta del mismo Edictos por 15 días 
en los diarios “Boletín Oficial” y “Norte” Comí 

.sióñ de Arancel a cargo del comprador.— 
Justo C. Figueroa Cornejo - Martiliero.

e) 5 al 26| 12 |56.

’ N» 14822 — Por.- JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL INMUEBLE DE ESTA

CIUDAD
El día 26 de Diciembre a hs. 18 en mi escri 

torio de la calle Buenos Aires número noventa 
y tres de esta ciudad Remataré con la base de 
las dos terceras partes de la valuación fiscal

.satus ' —í:----- ------------------------- ------ -- -=-—.----- -''n--------- ÍT^^,..

o séa $ 20,133.33 m|fl. Véiiité niíl ciento' íreín ’ 
ta y tres, pesos con treinta y tres centavos el 
.inmueble ubicado en esta ciudad en la calle La 
prida entre Alvarado y Urquiza señalado' dicno 
lote con el N9 18 de la Manzana “D” con todo 
lo edificado plantado y-'ádheridó al suelo y con 
una superficie total de 447,20 mts. y cuyos tí 
lulos se registran al folio 48 asiento 1 del Limo 
68 de R. I. de la capital. Nomenclatura Catas 
tral es: Partida N-“ 1452 Sección "F” Manza
na 13 Parcela 10.— Ordena el Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y Quin 
ta Nominación de’ conformidad a lo dispuesto 
en los autos “López Paula vs. Vidoríe Víctor” 
Ejecución Hipotecaria Exp. N? 481.— en el ac
to del remate 30% a cuenta.de la compra edic 
tos por 15 días en los diarios B. Oficial y Norte- 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Jt sto C. Figueroa Cornejo -Martiliero Pub. . 
Santigo Fiori -Secretario.

e) 30(11 al 20| 12 (56.

N» 14815 — Por: ARTURO’ SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE— BASE-S 5.000.— 
MONEDA NACINQNAL— . •

El día 20 de Diciembre de 1956 a las 18 ho
ras, en- el escritorio sito en calle Deán Fuñe*  
N? 167, Ciudad, remataré -con la BASE de Cin 
co Mil Pesos M(N„ equivalente a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, lote de te
rreno con edificación, ubicado ¡en esta ciudad. 
Avda. Virrey Francisco de Toledo N9 737, en
tre Alsina y Entre Ríos, designado como Lo
te N9 13, con extensión de 9 mts. lado .este; 
10 mts. en su lado oeste; -28)82 mts. en su 
lado norte y 31 mts. en su lado sud.— L’mi- 
tandó: al este con Avenida Vi¿rey Toledo, oes 
te lote N9 16, norte lote 12 y 'sud lote 14; tí
tulos: Folio 267 asieirto 1 libro 13 R. I. Ca-o 
pital; nomenclatura catastral: ¡Partida N9 8263 
sección B. Manzana 47 — Parcela 6.— El com 
prador abonará el 20 o|o como iseña y a cuen
ta del precio.-— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia, 4» Nominación en lo ¡O. y C. en jui
cio.” Sucesión- Vacante de “José Martorel”.— 
Comisión a cargo del comprado!-.— Edictos po¡ 
15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte —

e) 30(11 al 20(12(56.-4-

N9 14807 — Por: MARTIN LEGUIZAMON- 
JUDICIAL — TERRENO EN ’ESTA CIUDAD 
— CORDOBA 931 — BASE $ 5.333.32:—

’ El 19 de Diciembre p. a las .17 horas, -en mi 
escritorio, Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio: División de Condominio (Carlos V. Pae- 
sani, venderé con la BASE de Cinco Mil Tres 
cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Dos Centavos o sea las dos terceras partes de 
la tasación fiscal, un terreno ubicado en esta 
ciudad, calle Córdoba 931, de 'una superficie 
aproximada de quinientos metros (10x50) ca
tastro 7422, títulos al folio 128 asiento 171 Li- 
bro R2,. donde-se consigna sus límites respec
tivos.^— En el acto del remate veinte por cien 
to del.precio, de venta y a cuenta del mismo.— 

.Comisión de arancelza cargo dél comprador.— 
e) 29(11 al 19(12(56.—

N9 14803 — Por: MIGUEL A¡ GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDADr— ’ ‘

Ej &ÍA 27 de Diciembre de 1956, a horas ÍP - 
en 20 dé Febrero 216, Ciudad,’ remataré-\ccn . 
BASE de $ 3.466.66 m|n., .o sean, .las dos’’ ter<., 
ceras partes de su valuación fiscal, _ el tamue- . 
ble ubicado en la calle San Felipe y ‘Santiago-, 
de esta ciudad, que le corresponde ,a -doña Do11 
ra Molina de. Alvares -por título' inscripto a-- 
folio 297, Asiento 1 del Libro 132 de R; I:.. 
de la Capital.— Ordena Excma. Cámara ■ de ■ 
Paz Letrada de -la Provincia.— Sec. N'-’ 3 ep... 
juicio: “Ejecúción Hipotecaria '— Banco de 
Préstamos y Á. Social vs7 Alvarez Dora Mo 
lina de.— En el acta del remate 30 ó|o de 
seña a cuenta de precio.— Comisión s|arancél 
a cargo del comprador.— Publicación edictos 
15 días en diario Norte y BOLETIN OFICIAL..- 
Miguel A. Gallo Castellanos. Domicilio 20 de 
Febrero j6, Dto. D. Teléfono 6076.—

29(11 al 19|12|56

_NV 147=9 — Por:’ARMANDO G. ORCE — 
J ’uDíCIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD.

For disposición. dej Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5*  Noinina- 
ción y de conformidad a lo dispuesto en, au
tos “Bini Humberto vsl Normando Zúñlga y’ 
Bonifacia La Matta de Zúfiiga, Ejecutivo”, 
Expte. N9 245(56, el día Viernes 28 de.Diclem 
bre de 1956, a las 18 horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado 512, de esta ciudad, 
remataré con BASE de $ 15.600.— (Quince-Mil 
Seiscientos Pesos Monería Nacional),’ equivalen 
te a las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, el terreno casa ubicado en est.a eluda'- 
calle Juan Martín ■ Leguizamón N9 366, con to 
do lo edificado, plantado y • adherido al suelo, 
con una- ■ extensión- según- sus títulos de 197,76 
m2. dentro de los siguientes límites: N. Prop. 
de Deidamia Q. de Rodríguez.— S. calle Juan 
M. Leguizamón.— E. Prop. de Angélica de los 
Rros y O. Prop. de Deidamia Q. de Rodríguez. 
Catastro Ñ? 4388.— Cir. 19 — Sec. B. — Mana. 
57 — Pare. 11 — Títulos inscriptos a folio.69. 
Asiento 1 — Libro Í22 R. I. Capital.— Se ha
ce saber que el inmueble descriptp reconoce 
una hipoteca en primer "término por la suma 
de $ 128.192.— (Ciento Veintiocho Mil Ciénlo 
Noventa y Dos Pesos Moneda Nacional), a 
favor de la Sociedad Lautaro’S. .R. L., regis
trada a folio 71.— Asiento 3 —■■ Lloro 122 R. 
I. Capital.— En el acto dej remate 20 ■ ojo. a 
cuenta.— Publicaciones por 15 días en diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Comisión de 
'arancel- a cargo del comprador.-— Armando 
Gabriel Orce, Martiliero— • -. -

. e) 29(11 al 19(12)56.— ' ....

N9 14795 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA '“VTNACOS” EN .DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733.33%.

El día 15 de enero de J957, a las 18 .horas, 
en calle’ Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecien
tos Treinta y Tres -Pesos con Treinta y Tres 
"Centavos Moneda Nacional, o sean las dos :.tér. 
ceras partes de su valuación fiscal, la finca 
denominada “Viñacos”,. ubicada en e¡ Depar
tamento de Chicoana de esta. Provmcia, ,c’’n 
una superficie aproximada de Dos. Mil 'Hec
táreas, o lo que resulte tener dentro de.los 
siguientes límites generales: Norte, con. Arro
yo Viñados; sud, con Arroyo dé Osma; .Wtb,

cuenta.de


fiQUTíN QFlgíAL
Camino .Proyíncidl á los. Valles, y* 1 Óéste, con 
fas.cumbres de los cerros.— Título a, folio Có, 
asiento 1 .del. libro 4 de R. .1. de Chlcpaua. - 

■ Partida N’ 421.— Én eí acto el 20 ó|o como

N9 14738 — Por: JUSTO' C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD;— ' ' .

Por orden del Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los Autos: “Lautaro, S. R. L., vs’. 
Zúfiiga Bonifacia La Mata de”, Ejecutivo Ex
pediente N9 35.451 el día 18 de Diciembre 
a horas- 18 • en mi escritorio de calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad, remataré con base de 
8 15.600.— (Quince Mil Seiscientos Pesos Mo
neda Nacional), equivalente a las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, el terreno con
casa ubicado en esta. ciudad calle Juan Mar
tín Leguizamón 368 con todo lo edificado, plan 
tado y adherido al suelo, con una extensión 
según sus títulos de 197,76 metros cuadrados, 
dentro de los siguientes límites: N. Frop. de 
Deidamia Q. de Rodríguez; S. calle Juan M. 
Leguizamón, E. Prop.. de Angélica de los Ríos 
y O. Prop. de Deidamia Q. de Rodríguez.— Ca 
tastro N9 4388; Cir. I9; Sec. B Manz. 57 Pare, 
lí; Títulos inscriptos al folio 69; Asiento 1; 
del. hbro 122 R. I. Capital.— En el acto del 
remate el .30 o|o a cuenta de precio.— Edictos 
por diez días en los diarios BOLETIN - OFI
CIAL y Norte. Comisión, de arancel a cargo 
del comprador.— '

-SALTA; 3- de Noviembre de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre

tario.— '
e) 27|11 al 17)12|M.— •

seSa y _a cuenta del precio.— Ord°na_ señor
. Juez, de Primera Instancia, Quinta Nomina
ción en lo C. y O. en juicio: Ejecutivo — Cco 
perativa Agraria del Norte Ltda. vs. Juana Zú- 
ñiga de García,”.— Oomisión.de arancel a cay 
go dej comprador.—' Edictos por 33 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte —

Con habilitación de feria.— x
e) 29|11 ai.ll|l|57.—.

N9 14779 — JUDICIAL r- Pór: JOSE AL
BERTO .CORNEJO — DERECHOS Y ACCIO
NES. S|INMUEBLe' — BASE $ 9.133.33.
. El día 18 .de Diciembre de 1956 a las 13 ho
ras, en mi escritorio.: calle Deán' Funes N9 169 
Ciudad, Remataré,- con la Base de Nuevo Mil 
Ciento Treinta-y Tres Pesos Con Treinta y 
Tres Centavos, Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras • partes de su avaluación fiscal v en 
la -proporción de condominio, los, derechos y 
acciones que je corresponden a don. Gerardo Ca 
yetano- Sartlni, equivalentes a la tercera par 
te indivisa sobre' el inmueble.-ubicado en calle 
General Alvarado entre las: de Pellegrini y Ju_ 
juy, señalada, la edificación con los Nros. 1081- 
1083 y 1087- de ésta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por 33.50 mts. de fondo,' limitan 
do al Norte con calle General Alvarado;' al Sud 
con • propiedad ,de don Vicente Mazzo; al Este 
propiedad de don Elíseo I*.  Outes y Oeste, própie. 
dad de doüa Inés Ulloa de Zambrano, según 
título registrado al folio 467 asiento' 9 del- libro 
42 de Registro de Inmuebles de la. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida 2740- Sección 
E-— Manzana 13— Earcela 32— Vaior fiscal 
$41.100.— El comprador entregará en el ac
to de la subasta el treinta por. ciento del- precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobado el remate por la Excma. Cámara 
de Paz- Letrada.— Ordena Excma. Cámara de 
Paz Letrada (Secretaría N9 1) en juicio: “Ele 
cutivo - -Caprini; Carlos Sabino vs. Gerardo Ca 
yetano Sartinñ Expte. N9 3247156”-.—. Comis'ón 
de arancel a cargo del comprador.--. Edictos 
por-15-días en-Boletín Oficial y Norte.

< e) 27|11al W| 12156

N’ 14786 —POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El día Martes 18 de Diciembre de 1956, a 
Tas 18 hs. en oficina de remates calle Alvarado 
512, remataré Con Base de $ 3.099.99 (Tres 
mil noventa y nueve pesos c|99]10Ó m|n.) equi 
valente a las dos terceras partes deducido un 
25.%, de su .avaluación fiscal, el inmueble tbi 
cado en está ciudad con frente a un Pasaje Sin 
Nombre, entre las calles Tucumán y' Pasaje 
Sin Nombre, según título registrado á folió. 63, 
asiento 2, del Libro 140 de R-. I. Capital y con 
una extensión de. 11 mts. de frente por 27,2o 
mts.< de-- fondo o’’ sean 299,20 mts2. comprendí 
do dentro: de los'siguientes límites: Nf lote 23.— 
S: 'lote 25.—~O: fondo lote.48. V Ek Pasaje Sin 
Nombré'—--Partida '167977—' CÍt/'í’.-- " Sec. ,F- 
Manz. 70.— Pare. 2.—
Ordena Señor Juez-i’ Instancia en lo Civ'l y 
Comercial i’ Nominación- en autos; Ejecutivo 

A-nacléto-..--vA-, Orquera ’ Carmen’’,-Exp.

giíl’Á, 1? SE SiCÍfÉaiBEEÍ DE lité#

N? ,36C44|56.—PüblicáciOiíéB por 15 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y por 2 días, en cua 
rio Norte.— En el acto del remate 50% a cuen 
i a.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Armando Gabriel orce, Martiliero..

e) 28111 aí 18| i2|56. .

. .N’ 14789 — Par: GUSTAVO ADOLFO BO 
LLINGER JUDICIAL

El día veintidós de Enero’ de 1957, a horas- 
11 en Caseros 396, Ciudad, remátre con base 
do $ 140.266.66 o sean las dos tercems partes 
dj la avaluación fiscal, los derechos’y acciones

Ej día 16 de Eneró de 1957 a Tas 18 horas 
eñ- eT escritorio sito calle Deán Funes N° 167 
de .esta ciudad, remataré en conjunto y con 
la base de Treinta y Cinco mil seiscientos sesea 
ta y nueve pesos cón'treinta y tres centavos 
Moneda Nacional o sea las dos terceras partes 
de sus valuaciones'f iscales, los siguientes inmut 
bles ubicados en la ciudad de Tucumán, calle 
Monteagudo N’s. 462 y 464 con superficie dt 
406.97 mts. cuadrados cada uno y con los lím. 
tes que expresan sus títulos inscriptos en Libro 
188 folio 49- Serie B. del Registro de Compra 
Ventas del Departamento de la. Capital cié Tu 
cumán- Sección Norte.— Padrón. 5928 Mat 
11820|2872- Oirc. I— Seco. 2- Manz.' 33 Pare. 3i 
y Padrón 3659 Mat. 11820]1121- pire. I— Seco 
2- Manz. 33 Pare. 30 respectivamente. En el 
acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de l9 Inst. 49 Nom. en lo O. y C 
Juicio:. Ejecutivo:' Julio Madrazzo vs. Salvad-r 
Lanocci y Martín Poma.— Comisión de áran 
cel a cargo' del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Norte y'diario El Mer 
curio de Tucumán.— Habilítase mes de feria.

e) 27|11|56 al 9¡.l |57

PAfi. 4069
N» 14732 — POR: JjORGE. RAUL DECAVÍ 

JUDICIAL ¿
• i, i • • ■............ •' •

de . diciembre de .1956, a las 17 hs„
mi 
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N9 14725 POR: A’RISTOBULO CARRAL 
,, ji _ ■ -Judicial j-In mieble Cerriílc ís- Base § 23 133 33 % 
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• li e) 8|11 al 19| 12 |56.

ASTRAL: Sección B- 
artida NP-.443.—-GRA- .

Í5n Horacio Corimayo.—
24.

m lo Civil y Comercial

NP
- -1JUDH
PARTAN

1'467 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
ÍAL — FINCA. “VIÑACOS” EN DÉ- 

?nto ceucoÁna. — .
|!

BASE $'66.733.33 m|n;— ... - 
Ej día

¡ ca„ ras enj 167, Ciudad, remataré 
y seis Mil. Setecieni '. 
ti Treinta y Tres Cen- 
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Ohicoáha de ésta- provincia, con una 
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provincial á ios Valles y Oeste, con 'las cum
bres -de los Cerros.— Título-’ a folio E6, asiento 
1. ílel libro 4 dé R. I., de -'Chicóana.— Partida 
N’'42i.— En el-acto-er 20 o|o como s'eña’y-á’ 
cuenta del'precio.—' Ordeña Señor Juezde'Pri 
mera Instancia, Quinta Nominación en lo C.' 
y C. en '•'juicio ‘'“Embargo "Preventivo —■ Fran
cisco Cabrera’ vs. Juana' Ziiñiga1 de García”.— 
Comisión dé áráiiécl a-cargo dél comprador,— 
E'dictbs por'30 ‘días en Boletín Oficial y Norte.

Ñ? 14879 — Edicto de Notificación de. Senten
cia.— , ........................
Pój. la presente no.tifico ál Sf. Humberto ' O. 
Róricaglia. de la siguiente sentencia de remate 
recaída .en autos:... “ S.A. Viñedos y Bodegas 
José Orfila Ltda. cj Humberto O. Roncaglia— 
Ejecutivo”. Expte. 9.73, del. Juzgado Civil 5» Nc 
minación., .Y Vis,tos,., Considerando... Resue) 
vo:' Ordeñar se "lleve adelánte esta ejecución

e) 3Í|Í0' al Í2¡12¡56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

, 'Ñ?. 148&7 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA: .

_E1 señor Juez de Instancia 2? Nominación 
en lo Civil y Comercial, en los autos: “Que- 
vedo Cornejo Arturo vs. Gerardo Sartinj — 
Ejecutivo”, ha dictado la siguiente sentencia: 
“Salta, 16 de Noviembre de 1956.— Autos y Vis 
tos... Considerando.;. Fallo: Ordenando ’!e- 
var adelante esta ejecución con costas, hasta 
ser íntegramente pagados al actor, el capital 
y. accesorios legales, a cuyo fin regulo los ho
norarios del Dr. Alberto E. Austerlitz la 
suma de Un Mil Setecientos Pesos Moneda Na 
cional.— Copíese, nptifíquese y pagúese el im 
puesto a la sentencia— José G.- Arias Alma
gro.—' Salta, 11 de Diciembre de 1956.— 
r. el 12:.al 14¡12l56r-

N? .14891 — El Juez de 5» Nominación 
Q.. y C. hace saber que en. expediente 567'56 
' Ejecutivo—Yubran Dantur c|Hilario Muñoz” 
Se. dictó la. siguiente sentencia: “Salta, 24 de 
octubre de 1956.— Resuelvo: Ordenar se Heve, 
adelante esta ejecución contra Hilario Muñoz, 
hasta que el acreedor- Yubran Dantur se ha
ga íntegro pago de la suma de Once Mil Se
tenta y Cuatro Pesos con sesenta centavos Mo 
tieda Nacional, sus intereses y costas.— II: 
Con costas, a cuyo efecto y de - conformidad 
con lo dispuesto por los arts. 17, 6’, 2? y 10 
del decreto 107|56, regulo los. honorarios del. 
Dr. Agustín Pérez Alsina,' en su carácter de 
abogado patrocinante en la suma de Dos Mil 
Doscientos Ochenta y Cinco Pesos con dieci
nueve Centavos Moneda Nacional.— III: No
tificar la presente, al ejecutado, por edictos 
que se publicarán durante tres días en los dia 
ríos “BOLETIN OFICIAL” y uno a elegirse 
por - el actor.— IV: Tener por- domicilio, “ad- 
litem del ejecutado la Secretaría del Juzgado. 
V: Regístrese, notifíquese, pagúese el impues
to fiscal correspondiente, repóngase la presen 
te y fs. 8.— Daniel Ovejero Solá”.—

Salta-, 12 de Diciembre dé' 1956 —
SANTIAGO FIORI; Secretario.—-

;• e) 13 al 17|12|56—.

hasta hacerse ei acreedor íntegro pagó del cap1' 
tal reclamado, sus intereses' y costas---
II; Con Costas,’ a: cuyo efecto regulo los hono
rarios del-'Dr.-‘Ádoífo R. Trogliéro” éii -sü dvo 'e 
carácter1'dé--apoderado y’letrado,” eii* “la súm» 
de Dos mil 'seiscientos'noventa y cuatro p'.-- 
sos- coir'40[l'QO-m¡n (decreto-ley 107|56,- art.' 17, 
6° y 2?1;JII./Nqtificar..la .presente por .ed cto.-.- 
que se pñbíica^án/durañté'tres. días eñ ios dia
rios. BOLETIN OFICIAL.y Norte. Regístrese, 
nptifíquese,, pagu.ese el impuesto fiscal corres
pondiente y repóngase.— Salta, 23 dé octubre 
de 1956. Fdp., Daniel Ovejero. Solá.— 
Santiago Fiori. — Secretarlo . .

; e).’ll’al. 13|12¡06. .

' SECCION COMERCIAL 
i’;’.'•— ’ ~ ’ -■.-

'CONTRATOS SOCIALES

N» 14888 — Entre los'Señores Genaro Ló,;f.7. 
español; Antonio Marcelo Díaz, argentino y 
Fernando del Rey, argentino; los dos'prime
ros casados en primeras nupcias y el tercero 
soltero, todos vecinos de esta ciudad. El Sr. 
Antonio Mi Díaz, domiciliado en’ Rivadav-’a 350 
y los otros dos fijando domicilió en cañe Ric- 
:a 866, con referencia a la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, Comercial e Industrial 
denominada “Esur”, jeon asiento en esta' ciu
dad, calle‘‘Riojá 866, constituida■ por escritura 
pública 46'del 3-de Marzo' de 1950,- inscripta 
al folió. 390, asiento'2533, de? libro 24” de Con 
tratos. Sociales,' modificada por‘'escrituras- su
cesivas:'Escritura 84'dél 20' dé Marzo da 195?, 
ante, él Escribano "Gustavo Raúch Ovejero y 
modificada por escritura 164 del’8 "de Julio de 
1953, Escribanor Julio Raúl Mendía; modif ca
da 'por escritura' 108 dél .20 de;. Setiembre Ce 
1953, Escribano Francisco Cabrera, modif'cada 
por escritura’ 571 del 20 de Setiembre de 1955,- 
Escribana Elida González dé Morales M’y y 
número 648'por ante' la misma. Escribana, es
ta última-registrada e¿ el-Registro de'.Comer 
ció a folio setenta-y siete, "asiento tres, .nil 
quinientos- cúa-renta y cuatro del libro -veinti
siete de dicho Registro - -Público. de Comercio; 
convienen los citados en lo "siguiente:

1) — El-Señor Antonio Márcelo Díaz cede 
al’Sr. Fernando del'Rey la totalidad, o'sean las 
c.-íiar’enta y siete-y' media acciones de-un Mil 
Pesos-Moneda Nacional- cada una que le co- 
rrésjjonden en ■ la Sociedad denominada "Esur ’ 
y- que fuéron' adquiridas por4él- pedente al Sr, 
Armandó Arfstidés Eckhardt, el 15 de Octubre 
de mil-novecientos cincuenta 'y seis.—

2) — Ésta cesión, que comprende los dere
chos y acciones en la referida Sociedad “Esur” 
se reáliza'por la suma de Vétate! Mil Pesos Mo 
néda Nacional,’ pagaderos''éñ tres cúótas; las 
dos primeras "de Seis Mil Pesos-con vencimien 
to ál primero’', de' Jimio y primero de’D'ciem- 
tire de mil novecientos' cincuenta y siete y la 
tercera -dé Ocho Mil'Pesos 'el‘primero de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y ocho, por 
cuyos importes'se 'suscriben- ires” pagarés- a la- 
orden. del cedente.— “ -i-:’-*’■.••. '•

3) — Se- incluye en esta transferencia, todos 
los'-' derechos- ,y..'obligaciones que? .pudieran co
rresponder a la fecha al Sr. Antonio Marcóle 
Díaz, de acuerdo -a constancias, contables al 
treinta" de Noviembre de este año en  su-ca’i*

daS’ déjsocio' y’*$r¡é  pSaail .áTr';cé»íoñkfiór’;-Sr.' 
Fernandó del 'Réy.—- ’• - ’ ” j ! - '**• -h.fr

4) — En virtud de--está cesión,-’ eí'-Sr.'Ñérñáñ  
do "del Rey qúéda"incorpoíádÓ'cómo socfó'-ádá- 
Sociedad Comercial eiTndüstrial'ide Respoñsa-- 
bilidád 'Limitada “Esur”, paraHií’cu’al“■■'presta 
su conformidad él socio SÍ’-. Geriáixr López-, pí'-a- 
piétario  'efe las Doscientas Siete

*

*
ciónes restantes en- ésta'Spciedád^ f-if-máñdótíéi 
conformidad lá presenté; quédáridó;tpó? ló'--tañs 
i o, desligado de*  ella 'el ■ic^.éñte''’Sr. '”'Áñtoñ'iiíÍ' 
Marcelo Díaz, así c'ómó Tas
obligaciones y deudas que ’pór -está- 'Cesión e 
IhcbfpóraCi'ón"Como sacio pasan- al’ Sr;- Feníafl 
do ..del ..Rey.— . -„ -<j;

5) — En mérito '•dá -este- contrató- privádó'íjf 
entre los Señores---Genaro Eópezuy 'Éefnáñd'o'. 
del- Rey resuelven mantener eii vigor la' vígen 
cia dé la -prórroga de -está ; Sociedad : que/se 
prorrogó hasta eUp.rimero .de; Diciembre .idqmij 
novecientos cincuenta; y siete. por los? anterior 
í es socios y= por "-escritura -.seseñta y, cüatro’-del 
ocho dé Julio'idé-mil-^novecientos.’cincuenta" y 
lies, Escribano Julio- Raúl Mendía/-inscripta.' 
a folio cuatrocientos sesenta, y cuatro,-asiento, 
dos m'j novecientos ochenta- y seis- del libro 
de contratos sociales número, veinticinco..?- •

’6)— La administración ‘ de lazS.o.cledadfé.sta 
rá a cargo, indistintamente,, de loa.(Señóles _G? 
naro López y Fernando del Rey, con ,1a. Obli
gación por- parte del» Sr, Fernando, .del Rey/de 
la- atención permanente de.la-planta.de refri
geración, <éñ--el- control de los-'obreros.y.-en-l^ 
entrada-y*  salida de Ips productos.-?-

7.)— EL Señor--Fernando, del Rey gozará? d« 
na asignación mensual que fijará^ -de común 
acuerdo ambos socios.—/ ■' „ , .-

. 8)—-El uso de la firma-social estará a. car
go'del Srí Genaro López, que firmará-.*cpmo  
Socio-Gerente.’ Esto es 'independiente de la,.;Ad 
ministración en sí a que-se refiere .el artículo 
6‘.’ que es indistinta, en cuanto a« su evolución 
interna, contralor del personal, contralpr «le 
vendedores dé productos y-de compradores-, de 
leche.— ■ -*•  .b, ¡TqFj’JJff?

Conformes,- firman la -presente-- en cuatro 
ejemplares de; Un mismo tenor -y. a-.un sólo 
efecto en Salta, a los diez, días, dél .ipss áe 
Diciembre.-del año - mil novecientos cincuenta 
y seis —Raspado:;' primeras— 1953 — derechos 
— contralor — Valen.— ....
GENARO LOPEZ.— FERNANDO DEI, REY.- 

e) 13. al. 10ll?|56.— ' ’’’

S E C CION A y i sos
■ASAMBLEAS -U/

. N» ,148§6 — CLUB' SPORTIVO.' SOCIAL ^'&Í 
janq.— 7/ z®4;

Señor, Socio,,prasente:' •
De acuerdo, a1Q§ arte, 31 y.Ú'dé*los'Estatu 

tos en vigencia,' la- Comisión Directiva' ¿eTOlúb 
Sportivo. Social Quíjano invita a.'Ü41"a" Já’lÁ- 

, samblea 'General QrtUnati*  qué .aÉÍ'éféctüará"'^] 
dia 23 .del corriente,7a” hora's ' lO^FiAéi^ioáíl 
de la Secretaría,Tdoh^Jáé ■ cqnéidérárá,' ki Si
guiente: ' ”

w QRDE1Í, DEL,DIAÍ ” '

1» - Lectura- *déj*  Acta^añíéríór^' í»»?.-'-.síV? 
2'.’ 'ÉHscutlf “y aprobar

h.fr
planta.de


BOLETÍN OFICIAL ■ -a
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ñera!, Inventario e íñforme del Organo de
Fiscalización. Período 1955-36.—

•las Asambleas”' artículos 25, 26, 27, 28, 31, i?,
33, 34, de los Estatuios de la -Federaeióón.—

8° 'Acción utura de la entidad.

g?

3» Renovación total de la C. 'Directiva y Or- - 
gano de Fiscalización.

e\ 12|12|56.—
Conven!

I
000 SIla

del
49 Designación de Presidentes Honorarios.—

Campo Quljano, Diciembre 11 de 1956.— 
ANDRES MONNE (h), Presidente.— HOME¿ 
RO R. IBAÑEZ, Secretario.—

NOTA: Pasada una hora después de la f-jacta, 
la Asamblea se iniciará con el núme
ro de socios 'qué hubiere presentes — 

Las listas de candidatos deberán ser

N? 14881 — Cooperativa Agraria del Norte Ltd.a 
— Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

En cumplimiento de la resolución del Con 
seio Directivo y de conformidad 
bieeido en el articulo 30- de los

con lo esta--
Estatutos,

convoca a los señores socios a
realizará en el lo

la- .asamblea

yab
I 

namien <

j Tntercoop sn tivo celebrado con 
lerativa de ¡Productores Agrícolas

,1
e Oalchaquí Limitada para fraccio

o y comercia ización de pimentón

y <j'í i lolido. Contrato general de consig-

nacíone

Cooperi I

Vallé

suscripto ¡conjuntamente con ¡a

tiva de Productores Agrícolas del

Oalchaquí Limitada y los señores

presentadas para su validez con tres 
(3) días de anticipación a la Asamblea 
lás cuales contendrá^ las firmas de 
conformidad de los candidatos, no pu 
diendo intervenir la misma persona en 
dos listas.—

General Ordinaria que se 
central de la Entidad, 
N’ 456 de esta ciudad, 
de 1956, g las 16.30 

siguiente!

cal
tre
bre

.la

1?

2?

sito en la calle Mi
el día 27 de diciem 
horas, para tratar:

ORDEN DEL DIA

Lectura y consideración del acta’anterior.

10

Jacóbo
■ I

Designi

Huberman y Baúl Bransburg.

ción de dos

conjuni miente con

tar "o, t acta de la

Juan Ni £

miembros para firmar

e{ Presidente y Secie-

Asamblea.

Salta, 23 de i

ilá Flemig

oyiembre de 1956.

Lucio D’Andrea

La Memoria, Balance é Inventario 
se encuentran en Ia Secretaría delc’nb 
a disposición de los socios para su ve
rificación todos los’ días de 18 a 2G 
horas.—

Consideración de la Memoria Anual, Baian 
ce General, Estado demostrativo de ia Caen 
■ta de Pérdidas y_Excedent.es y dictamen del 
Sindico, correspondiente ’ aj quinto Ejerci
cio económico de la Sociedad, 
30 de setiembre de 1956.—

cerrado al

Sec etario

e)

Presidente

11 al 13|12|56.

OS

e) 12|12|56.— 3? Aprobación o modificación del 
Interés Accionario recomendado

Retomo e

I AVIS
| A LAS MUNICIPALIDADES 

De 1 cuei lo al deore L N’ 5645 dr- 11¡"|44 «

N’ 14883 — FEDERACION SALTEÑA DE
BASQUETBOL — CONVOCATORIA A ASAM
BLEA EXTRAORDINARIA.—

por el Con 
sejo de Administración y|o aconsejado por 
el Sindicato.—

ihligatbrlaOI la publicación en este Sotetín d*

49

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo 
Unico de la Federación Salteria de Basquetbol, 
en su reunión de fecha 38 de noviembre ppdo., 
se convoca a Asamblea Extraordinaria para el 
día 17 de diciembre de 1956 a horas 21, en 
Ituzaingó 45, Salta, a-fin de tratar el siguiente.

Aplicaciónde 
aprobados por 
del Ministerio
la Nación y Reglamento General.—

los Estatutos
la Dirección de
de Comercio e

5’

reformados.
Cooperativas 
Industria du

ORDEN DEL DIA: 69

le s balanc ¡3 trimestrales, los que 
'■ eión establecida por el

16 de Abril ' ‘ '
A LOS AVISADORES

lí. bonifica,,
11.1»

gozarán áí 
Decreto ID

de 1948.—

a de los j-yisos r‘?.he 
interesados a fin d*

1*  -Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
29 Consideración de Poderes de los Delegados. 
39'Pedido de apelación del Club Atiético Ri- 

vadavia en el Expte. 56—04—32--' Jugador 
Pablo Ohireno.—

Renovación totaj del Consejo de Adminis
tración con motivo de la aplicación de ios 
nuevos Estatutos.
Elección de la Comisión Escrutadora que 
reciba los votos y verifique el escrutinio.

La pifar sra publicactó 
ser control íida por les 

tiempo oportuno cualquier error ensilvar| Jen
que' se hx hiere incurrid
II. II

A LOS SUSCREPTORES

,79

Se recomienda al Sr. Presidente tener en
■’euenta lo establecido en el artículo VI “De

Aplicación del Retorno e Interés Acciona 
rio para cobertura de los saldos deudores 
de cuentas, y el sobrante para integración 
de acciones suscriptas o nuevas acciones 
a suscribir en los casos que las -suscriptas 

se encuentren todas integradas.

Se ijecuí 1
UN OFI< :

rda que laa¡ 
IAL, deberán

mes de sx

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

suscripciones al BODE- 
ser renovabas en e»

vencimienton .

EL DIRECTOR

y_Excedent.es

